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"Ai calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice: República Mexicana 

-  Estados Unidos Mexicanos -  Lie. Payambé López Falconi, Notario Público 

Número Trece, en cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del 

Artículo 680 del Código de Procedimientos Oviles del Estado de Tabasco, HAGO 

SABER: que por escritura pública número 38,804 del Volumen CDII otorgada 

ante mí, el 31 dé octubre del año 2018 y firmada en ese día, se radicó para su 

tramitación Notarial la Testamentaría del señor VICENTE GARCIA OCHOA la 

señora PERFECTA GARCIA PADRON, aceptó la herencia y el cargo de albacea, 

que le fue conferido por el Testador, protestó el fiel y legal desempeño del 

aibaceazgo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido, 

precederá a formular el inventarió de los bienes relictos".-

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 

por dos veces de diez en diez días.
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No.-10005

DIVORCIO INCAUSADO
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTOS

GLADIS DE LA CRUZ RUIZ; 
PRESENTE

En el expediente número 177/2017, relativo al Juicio D ivorcio 
Incausado, promovido por el ciudadano Pedro Carrasco García, en 

contra de G ladis de la Cruz Ruiz, se dictó un acuerdo que en su 
punto segundo copiado a la letra establecen:

Villaherm osa, Centro, Tabasco. A nueve de octubre del año

dos m il dieciocho.

Segundo. En vista de que ha quedado debidamente acreditado 

a través de los oficios, signados por el Subdirección de Catastro en el 

Estado: del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro. Instituto 

Mexicano del Seouro Social. Delegación en el Estado de Tabasco. 

Teléfonos de México S.A. de C.V.: Instituto Nacional Electoral. 

Dirección General déla Policía Estatal de Caminos del Estado de 

Tabasco. Coordinador del Sistema de Agua v Saneamiento del 

Municipio del Centro. Comisión Federal de Electricidad IC.F.EA 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad v del 

Comercio. Secretaria de Gobierno de Tabasco. Secretaria de 

Relaciones Exteriores fSERT que la ciudadana G ladis de la Cruz 

Ruiz, es de domicilio ignorado, en consecuencia con fundamento en lo 

dispuesto en el articulo 131 fracción III y 139 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos que deberán 

□ublicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico

oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad 

federativa, haciendo saber a dicha demandada que tiene un término 

de CUARENTA DIAS para que comparezca a este juzgado a recoger 

las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se 

e dará por legalmente emplazada a juieio, mismo que empezara a 

contar a partir de la última publicación asimismo, se hace de su

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en 

su contra, señalar domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones en 

un término de NUEVE DIAS, dicho término empezara a contar a correr 

al día siguiente que sea legalmente notificado.

Apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 

contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y. las 

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de 

avisos del juzgado, aún las de carácter personal.

Notifíquese Personalmente a la parte actora, a las demás partes por 

lista  y Cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada 

Carmita Sánchez M adrigal, Juez Tercero Familiar de primera 

instancia del primer distrito judicial del municipio de Centro, Tabasco, 

ante la secretaría judicial licenciada Lorena Ivette de la Cruz Aquino, 

con quien legaimente actúa, que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación un periódico deberán 
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el periódico 

oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad 
federativa, que se editen en esta ciudad, pubifquese por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS, se expide el presente edicto el dfa treinta y 

uno de octubre de dos mil dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDI' 
DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR 

PRIMER DISTRITO JUDIO]

- . - / y r . f l s

3 á a E L ^ I f p L J ------------------------------— ------------------------------------------------------- —
Av. Gregorm6Hfnd«£OT. col. Ataste de Serra, Centro, Tab. C.P. 86100 Te!. (01 -9933)-15-3956

B. LORENA IVETTE DI

DE ACUERDOS 
PRIMERA INSTANCIA DEL 

NTRQ, TABASCO.

RUZ AQUINO.
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No.- 10008

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EDICTOS.

En el expediente 263/2018, relativo al Procedim iento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de inform ación de Dominio, promovido por ASUNCIÓN LUCIANO ROORÍGUEZ. con 
facha nueve de mayo de dos m il dieciocho. se dictó un «uto qup eopKdp a I» le X  d ije :

'...AU TO  DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

JUZGADO OE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA: REPUBLICA 
MEXICANA, A  NUEVE DE MAYO OE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: La razón secretaria!, sa «cuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano ASUNCIÓN LUCIANO 

ROORÍGUEZ, con su escrito in ide i y anexos consistentes en 'C opia Certificada dei acta de 
nacimiento 00589 a nombre de Asunción Luciano Rodríguez, “Plano O riginal a nombre de 
Asunción Luciano Rodríguez de facha marzo de dos md dieciocho, 'C opia simple del recibo de 
pago a nombre de Asunción Luciano Rodríguez, 'C ontrato de compra -  venta de sesión de 
derechos de techa siete de Julio del año dos m il, 'O rig ina l del Certificado de no propiedad, 
expedido por la Licenciada María dei Rosario Frías Ruó, 'C opia simple del oficio 
CC/0067/2018, expedido por la Coortfinaóora de Catastro MunédpeL Jazmín Setene Torres 
Ramírez.

Documentos con tos cuales promueve Procedim iento Judicial no Contencioso de 
Diligencias de Inform ación de Dominio, para acreditar te posesión de un predio rústico, ubicado 
en el Poblado Tapotzingo, da este m unicipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 
30,337.23 m2, cuyas medidas y cotindandas actuales son:

A l NORESTE en 38.50 metros y 0.40 metros, con José Ramiro GuMermo de la Cruz:
Al SURESTE en 734.54 metros con Gregorio de te Cruz Rodríguez y en 113.92 metros 

con Fidel de la Cruz Rodríguez;
Al SUROESTE en 36.90 metros con Miguel de la Cruz López y en 1.92 metros con 

acceso;
A l NOROESTE en 859.32 metros con Asunción Luciano Rodríguez.

SEGUNDO - Con fundamento en los artículos 30, 877,878. 879. 890, 891, 903, 906 
fracción I, y demás relativos del Código C ivil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 
y 755 dei Código de Procedim ientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica dei Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a tes presentes 
diligencias en la vía y form a propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en ei Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado b%o el número 263/2018, dese 
aviso der su in icio ai Tribunal Superior da Justicia del Estado, dándole la correspondiente 
intervención ai Fiscal dei M inisterio Público adscrito a este Juzgado.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordene te publicación de este auto a través de Edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial dei Estado 
y en un diario de mayor circulación, que se edite en te Ciudad de V illa hermosa, Tabasco; asi 
como también se fijen  Avisos en ios-Jugares púbHcos más concurridos en esta ciudad, como son 
íes tableros de avisos dei H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Primero C ivil de primara instancia; Juzgado Segundo C ivil de primera 
instancia; Juzgado de Oralidad. Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, 
por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; hadándose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este ju icio , deberé comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un térm ino de QUINCE DÍAS contados a partir de !a última 
publicación que se realice, para que, quien se crea con m ejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a dedudr sus derechos legales. f

Se le hace saber al promovente del presente procedim iento, que te' publicación de 
:crc:cs. que en su oportunidad se realice, deberán ser pubfidtados de forma legibles, esto es, 
in  ;as dimensiones (tamaño de tetra adecuado para te lectura) que permtta ser suficientemente 
•siotes ai público en general, a fin  de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 

"55 fracción lll del Código de Procedim ientos Chrflés en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 
asertara el perjuicio .que ello pueda depararte; púas aún y cuando te ley expresamente no 
’dica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al im plicar te presqnte 

¿cción, la publicación transparente de te intención da adquirir te propiedad form al de un 
Amueble con dueño i nefario; pera que eflo see posible ee lógico exigir que te aludida 
susridtadón sóle es posible, al realizarse publicaciones dtefanas y estrictamente perceptibles y 
no furtivas o mínimas que impiden ello.

CUARTO.- Con tes copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese a te 
Dirección General dei Registro Público de la Propiedad y dei Comercio dei Estado con seda en 
ei m unicipio de Jaipa de Méndez, Tabasco, con dom icilio ampliamente conocido en esa 
m unicipalidad, la radicación y trám ite que guardan tes presentes diligencias de información de 
ncm inic. promovido por ASUNCIÓN LUCIANO RODRÍGUEZ, a fin  de que, en un plazo de 
TRES DÍAS HÁ81LÉS siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación da este 
proveído, m anifieste lo que a sus derechos o interesas convenga, a quien sa te previene para 
cue señaie dom icilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos de oír y  recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso da no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún tes 
que conforme a tes reglas generales deban hacérsete personalmente, le surtirán sus efectos 
cor ¡necio de lista ñjada en los tableros de avisos da este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 v 137 del la Ley Adjetiva C ivil vigente en el Estado.

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el dom icilio de te Dirección General del 
Registro Público de !a Propiedad y del Comercio dei Estado, se encuentra, fuera de esta 
Jurisdicción, son apoyo en los artículos 143 y  144 del Código de Proceder en laM ateria, ceñios 
ráenos necesarios y por loe conductas legales pertinentes, envíese atento exhorto al 
-as de te Ciudad de Jaloa da Méndez. Tabasco. para que en atadlo a tes febore* de este 
Juzgado, se sirva notificar el presente proraído y emplazar al Instituto RegM ral dei Estado con 
sede en el M unicipio de Jaipa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 
ordsnaaa. con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo maride diligenciar 
ir  sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo te misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes a te dSgendación de lo ordenado.

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en ei Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, ai H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domierto ampliamente conocido en 
esta ciudad, para ¡os efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del térm ino de TRES 
OÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos d  recibo dei 
. aíeridc documento, si el predio rústico, ubicado en el Poblado Tapotzingo, de este municipio de 
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 30,337.23 m2, cuyas medidas y cotindandas 
actuales son: Al NORESTE en 36.50 metros y 0.40 metros, con José Ramiro Guillermo de la 
Cruz. Ai SURESTE en 734.54 metros con Gregorio de te Cruz Rodríguez y en 113.92 metros 
con Fidel de ia Cruz Rodríguez; A l SUROESTE en 36.90 metros con Miguel de te Cruz López y 
ir  " 32 metros con acceso; A i NOROESTE en 869.32 metros con Asunción Luciano Rodríguez; 
Terarscs o no ai FUNDO LECHAL de este Municipio; adjuntando para tales efectos copia 
certificada dei plano del citado predio,, exhibido por te parte prom orante, apercibido que, en 
caso de nc dar cumplimiento a lo anterior, se le aplicará une medida de apremio consistente en 
muiia de CINCO iSi Unidad», de Medida y Actualización OJMA). equivalente a S403.00 
■'cuatrocientos tro , a,»o» 00/100 monada nadonalL aua aa al raaudado da la muMolicación de 
3S CINCO íS t Unidades de Medida v  Actualización por *80.80 (ochenta M IO »  60/100 monada 
-amonan de conformidad con lo diaoueMo en «I articulo 5 de I» Lev oara O etem inar ai Valor de 
a Unidad de Medida » Actualización. puMcado en el Diario O ficial dé la  Federación det diez de 
arsro  a.e oos -ni! diepsiq» , , yiayU q a partir del MPd 19 f r f r y q  O f t"tt g ttá S M .» S9P «BMT 
en lo dispuesto por el numeral 129. del Código da Procedimlentoa Civtte». que autoriza a los
T ^ w a lw . ei m eta s d , (a domo medida d t apremia

SEPTIMO.- Hágase del conocim iento a ios colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, ¡a radicación de este cause pera que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción ill del artículo 123 del Código de Proceder en te M ateria, dentro del térm ino de TRES 
"¡AS HÁBILES siguientes af en que'surte efectos la  notificación de este acuerdo, m anifiesten lo 
ju e  a sus derechos o intereses convenga a quienes se tes previene para que señalen domicilio 
cara les efectos de oír, recibir citas y notificaciones, en este cabecera m unidpai. apercibidos que 
¿r. :asc de no hacerlo, ias subsecuentes aun tes qoa conforme a tes reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de Ustafijada en los tableros de este 
Juzgado de conformidad con loe artículos 136 y 137 de te Ley entes invocada.

Colindantes que resultan ser JOSÉ RAMIRO GUILLERMO DE LA CRUZ, con dom icilio 
en calle Frontera sin número del poblado Tapotzingo de Nacajuca, Tabasco; GREGORIO DE 
-A CRUZ RODRÍGUEZ, con dom icilio en calle Avenida Gregorio Méndez sin número dei 
sobrado Tapo tongo, de Nacajuca, Tabasco, FIDEL DE LA CRUZ RODRÍGUEZ con dom icilio en 
salle Avenida Gregorio Méndez sin número del poblado Tapotzingo, de Nacajuca, Tabasco. y 
MIGUEL OE LA CRUZ LÓPEZ, con dom icilio en calle Avenida Gregorio Méndez sin número del 
poblado Tapotzingo. de Naa^uca, Tabasco

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
ei promovente, hasta en tanto sa dé cumplim iento a lo ordenado en el presente proveído, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código C ivil vigente en el 
Estado.

NOVENO.- Señala ei promovente como domtcHio para o ír y recibir toda dase de citas y 
notificaciones las listas fijadas en los tableros da avisos da esto Juzgado; autorizando para que 
en su nombre y representación tes oiga y redban, así como para revisar el expediente tantas y 
cuantas veces sea necesario, y para recibir todo tipo de- documentos, a los Licenciados 
MERCEDES JOSÉ GUZMÁN, JESÚS TORRES CARDENAS, LUIS ALBERTO GUZMAn  
RODRÍGUEZ y NORMA ALICIA MORALES UÜN, autorización que se le , tiene por hecha para 
todos ios efectos legales correspondientes.

DÉCIMO.- Toda vez que te parte prom orante exhibe documentos originales, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal C ivil de Tabasco. se 
ordena el resguardo de los mismos sn te caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
ai que se deberá insertar los datos del expediente, a fin  de que cuente con su debida 
identificación en dicho seguro.

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción V il de te Ley de Transparencia y acceso 
a ¡a inform ación Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a tes partes que le asiste el 
derecho para oponerse a te pubHcadón de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en e l expediente respectivo, así como pare ejercer ios derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de ios datos personales que le conciernan en este expediente o 
en ei sistema adoptado; en ia inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
epesidón; en te versión pública correspondiente que se realice, se suprim irán los datos 
sensibles que puedan contener, asf corito la inform ación considerada legalmente reservada c 
confidencial. Cabe inform ar que el derecho humano de acceso a la  información comprende 
solidtar, investigar, difundir, buscar y recibir te información, conforme a lo previsto por el artículo 
4 de la citada Ley de Transparenda a la Información Pública del Estado de Tabasco.

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la parte promovente y a sus acreditados, la 
capture d igita l de las actuadortes que integren el presente expediente, mediante su teléfono
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celular o cualquier otro d h p o iitivo  electrónico uWzado para ta i Un, con la salvedad da que el 
uso que haga de dichas rtpraduecránea s a ri bajo au máa eatrida raepontabidad 

NOTIFlQUESE p e r s o n a lm e n t e  y  c ú m p la s e .
ASÍ LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 

CAR8AJAL DIAZ. JUEZA DE PAZ DEL DECIMO SEXTO OISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA. TASASCO. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JULISSA 
M5RODIO LÓPEZ CON QUIEN ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE  (DOS FIRMAS ILEG IBLES)...'

Y para su puMcaeiOn an e l periódico o ficia l del estado y en uno de los Gario» de 
ntayor circulación que se editan en asta antidad. por tres veces consecutivas de tres en tres 
oizs, expido el presente edicto, a i dos de octubre dos m> dieciocho, an la ciudad de Nacajuca. 
Taoasco. haciéndole saber a las personas que ae crean con derecho en este procedimiento 
itid iea l no contencioso, que deberán comparecer ante este Juzgada a hacerlos valer o

m anifestar lo que a la  defensa de abe intereses convenga, dentro del térm ino de manca dias 
hábiles, contados a partir de la  últim a publicación que se haga a través de la prensa

O U U jj.

AnvnoKA

No.- 10007

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL
EDICTOS.

En al exportante 262/2018. relativo a l PrecadM ento Jutfida i no Contencioso de 
Diligencias de Inform ación de Dominio, promovido por RUBICELA PÉREZ HERNANOEZ con 
fecha nuovo do mayo de dos m i rltc ie ch o . eo rtc tó  un auto quo copiado a lo letra dfce:

"...AUTO  DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.
DILIGENCIAS DE INFORMACION OE DOMINIO,

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL OE NACAJUCA; REPUBLICA 
MEXICANA, A NUEVE DE MAYO OE DOS MIL DIECIOCHO.

Vistos: La razón sacfStsriaL ss «« a H r
PRIMERO.- Ss (tona por presentada a (a ciudadana RUBICELA PÉREZ 

HERÁNDEZ, con su asento in icia l y anexos constatantes an ‘Copia certificada dai acta de 
nacimiento 0C552, a nombra da Rubicela Pérez Hernández. *Ptano original a nombra da 
Rubicela Pérez Hernández de fecha marzo da dos mfl dedocho, ‘ O riginal dai contrato da 
compra -  venta da facha veintinueve da septiembre da dos m i tis te , ‘ O riginal del certificado da 
no propiedad, expedido por ta Licenciada Dora María Benitaz Antonio, * Copia simple dei o fido 
CC/C056/2018, expedido por la  Coordinadora da Catastro Municipal. Jazmín Setene Torres 
Ramírez.

Documentos con ios cuatis promueva Procedim iento Judda l no Contencioso de 
Dtiigeflcias de inform ación da Dominio, para acrsdttar ia posesión da un predio rústico, ubicado 
en el Poblado Tapotzingo, da asta m unicipio da Nacajuca, Tabasco, con una superficie da 27 
504.78 M2. cuyas medidas y cotindandas sctiis las son:

A i NORESTE an 53.78m atros, con EveRo da la Cruz Raymundo;
A i SURESTE en 127.88 metros con Acceso, an 2.03 metros con Acceso y en 378.69 

metros con Rubicela Pérez Hernández;.
A i SUROESTE en 55.86 metros con Prim itivo León ds la Cruz;
A i NOROESTE an 382.73 metros con Prim itivo León da ia Cruz y Julio Matías de la 

Cruz, y  en 127 35 con Julio Matías de la Cruz;

SEGUNDO - Con fundamento en loa artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903. 906 
fracción I, y demás relativos dai Códfoo C ivil; an concordancia con los numerales 710,711,712 
y  755 del Código da Procedim ientos C ivütt'am bos Vigentes tn  el Estado, y 57, fracción VI de ia 
nueva Ley Orgánica dei Poder Judd a i dai Estado da Tabasco, se da entrada a las presantes 
diligencias en la vía y forma propuesta; an consecuanda, fórmese el expedente respectivo, 
regístrese en ai Libro da Gobierno que se tova an asta Juzgado bajo al número 262/2018, dase 
aviso de su in icio ai Tribunal Superior da Justicia dai Estado, dándola la correspondiente 
intervención al Fiscal dai M inisterio Público adscrito a  asta Juzgado.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción til del Código de 
Procedim ientos C iviles en vigor se ordena ia publicación de este auto s través de Edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del Estado 
y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad da Vitohermosa, Tabasco; asi 
como también se fijen Avisos an los'lugares públicos más concurridos en esta dudad, como son 
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito: Juzgado Primero CivÜ da prim era instancia; Juzgado Segundo. C ivil de primera 
instancia: Juzgado da Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; asi como Morcado Público, 
por ser los lugares púbficos más concurridos ds esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la 
ubicación dei predio por conducto de la Actuada Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este ju icio , deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un térm ino de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 
oubiieadón que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
. . . ¿ g a d o  a  d e d u c ir  sus derechos legales.

Se :e hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de 
?~>cics. que en su oportunidad se realice, deberán ser pubfidtados de form a legibles, esto es.

as dimensiones (tam afio ds le tra adecuado para la lectura) que perm ita ser suficientemente 
■’sibles ai público en general, a fin  de dar cum plim iento satisfactorio a lo ordenado en e l artículo 

*!! áeí Código de Procedim ientos C iviles en vigor. Apercibido.que de no hacerlo, 
-aporcará ei perjuicio que ello pueda depararte; pues aún y cuando la ley expresamente no 
i'd ica las características de dichas pubficadonet; lo  darto es que, al im pficar la presante

acción, la publicación transparente de la  intención da adquirir la propiedad form al da un 
inmueble con duefie incierto; para que «fio aaa poaibte es lógico exigir que la aludida 
c'ccücrtación sólo es posible, a l realizarse pubficadonet dtefanas y estrictamente pan a iillile i y
- :  furtivas o mínimas que impiden alio.

CUARTO - Con las copias sim ples ds demanda córrese traslado y notifique se s la 
Erección General dei Registro Público da la Propiadad y  dai Comercio del Estado con seda an 
?! -municipio ce Jalpa de Méndez, Tabasco, con dcmid fio ampliam ente, conocido en ese 
municipalidad, ¡a radicación y trám ite que guardan las presantes dfigendaa da información da 
dominio promovido por RUBICELA PÉREZ HERNÁNDEZ, a fin  da que, an un plazo de TRES 
Día s  HÁBILES siguientes a aquel en que 1a surte afoctos la  notificación da asta proveído, 
m anifieste ¡o que a sus derechos o interesas convenga, a quien se le  previene para que tefia la  
domicilie i  autorice persona en esta ciudad, para loa tfoctoa ds oír y recibir y 
notificaciones, apercibido que en caso da no hacerlo, las subsacuantes notificaciones, aún las 
qua conforme a las ragias generales deban hacáriate persooalm ante, la  surtirán sus afectos 
■;cr medie de lista fijada en los tabieros de avisos de asta Juzgado de conformidad con los 
arcicuics 136 y 137 dei la Ley Adjetiva C ivil vigente en s i Estado.

QUINTO. Ahora bien, temando en cuente que el domleteo dé la Dirección Qenersl del
Registro Público de la Propiedad y dai Comercio dei Estado, se encuentra fuera da asta
J.r-.ocisción, can apoyo en ios artículos 143 y 144 del Códfoo ds Proceder en la M ateria, con loe 
insertos necesarios y por ios conductos légalas pertinentes, envíese atento exhorto a l Juez de 
Raz de ia Ciudad.de_Jatea de Méndez. Tabasco. para qua an auxfiio a las labores ds este 
Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar  a l Instituto R tg istra l dai Estado con 
ísde en el M unicipio de Jalpa de Méndez en mención, pera qua desahogue la notificación 
aderada. con ía súplica de que tan pronto saa an su podar dteho exhorto lo mande dügendar 
ir, sus térm inos a la brevedad posible y devolverlo befo la misma circunstancia, quedando 
acuitado para acordar promociones tendtentee a la diligenctactón da lo ordenado.

SEXTO. Con fundamento en loa artículos 241 y 264 dai Código de Procadbniantos 
Civiles sn vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción da esto punto, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domictito ampásmente conocido en 
seta ciudad, para ios efectos de que INFORME a esto Juzgado, dentro dai térm ino da TRES 
CÍAS HÁBILES, contados a partir del d is siguiente e aquel en que surta afoctos el recibo del 
referido documento, si ei predio rústico, ubicado an el Poblado Tapotzingo, de este m unicipio de 
Nacajuca. Tabasco. con una superficie de 2?, 504,78 M2. cuyas medfoae y cotindandas 
actuales son: Al NORESTE en 53.78 metros, con Eveiio de la Cruz Raymundo; A l SURESTE an 
'  ¿7. IZ metros con .Acceso, en 2.03 metros con Acceso y en 378.69 metros con Rubicela Pérez 
Hernández: A l SUROESTE an 55.86 metros con Prim itivo León de la Cruz; A l NOROESTE en
2 8 5 ,7 3  m e tro s  e o n  P rim itivo  l_o ¿n  «te !a  C ru z  y  Ju d o  M aM at d a  la  C ru z , y  a n  1 27  3£  c o n  J u l o
Matías de ia Cruz; pertenece o no al FUNDO LEGAL de eate Municipio; adjuntando pare taiee 
alectos copia certificada del plano del diado predio, exhibido por la parta promovente, 
cpsrcbrdo pee. en ceso de no dar cumpfim iento a lo anterior, «a le aoficará una medida de 
apremio ccnaistente en multe de CINCO (51 Unidades de Medida v Actualización (UMA). 
equivalente a $403.00 (cuatrociantoa trae oeeoe 001100 monede nocional!, míe ee e l raaufiado 
: e ¡a multiplicación de las CINCO (51 linidadea de Medida y nnrxanan  fn fW .
pesos 80/t 00 moneda racionan. de conformidad con 1o dispuesto en el articulo 5 de la Lev oara 
Determinar al Valor de la Unidad de Medkta v Actualización, publicado en al Diario O ficial de la 
Federación de! diez de enero de do» m il diecisiato. vigente a partir del uno de lebrero de dos mu 
diecisiete, y con aoovo en lo dispuesto por el numeral 129. del COdiao dé Procadtmiantos 
Civiles, que autoriza a ioa T ribunales el empleo de te multa como medid» de apremio.

SÉPTIMO.- Hágase del conocim iento a los colindantes del predio motivo de estas 
urgencias, ía radicación de esta causa para que, de conformidad con lo  dispuesto por la 
'acción ill del artículo 123 dei Código da Proceder en la Matarla, dentro del térm ino de TRES 

DÍAS HÁBILES siguientes ai en que surta afoctos la notificación de este acuerdo, m anifiesten lo 
aue a sus derechos o intereses convenga a quienes aa lea previene para que sefialen dom icilio 
oara ¡es efectos de oír. recibir citas y notificaciones en esta cabecera m unicipal, apercibidos que 
„~! :aso ce no hacerlo, tas subsecuentes aun las que conforma a las regias generales daban 
-acérseie personalmente, le surtirán mis efectos por nuKtio de Bata fqada en loa tabieros de eate 
.uzgádo de conformidad con lo T 'v tícu lo e  136 y 137 de la Ley antes invocada.

Colindantes que resultan ser EVEUO DE LA CRUZ RAYMUNDO con dom idtio en 
rarrettra ai Santuario sin número del poblado Tapotzingo de NacajUca, Tabasco; PRIMITIVO 
.SON DE LA CRUZ, con dom idiio en cato Principal sin número del poblado Tapotzingo, de
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Nacajuca, Tabasco y JULIO MATÍAS 0E LA CRUZ, con dormdüo an la calla Principal sin 
número da Nacajuca. Tabasco.

OCTAVO - Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
si prom overte, hasta en tanto se dé cumplimiento a to  ordenado en el presente proveído, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código C M  vigente en el
Estado.

NOVENO - Señala el prom overte como dom icilio para o ir y recibir toda dase de citas y 
notificaciones las listas fijadas en ios tableros de avisos de este Juzgado; autorizando para que 
en su nombre y representación las oiga y reciban, ast como para revisar ai expediente ta rtas y 
cuantas veces sea necesario, y  pera recibir todo tipo de documentos, a MERCEDES JOSE 
GUZMÁN, JESÚS TORRES CARDENAS, LUIS ALBERTO GUZMAN RODRÍGUEZ y NORMA 
ALICIA MORALES ULÍN, autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legales 
correspondientes.

DÉCIMO.- Toda vez que le parte promovante exhibe documentos originales, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal C ivil de Tabasco, se 
ordena el resguardo de los mismos en la caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado 
ai que se deberá insertar los datos del expediento, a fin  de que cuente con su debida
identificación en dicho seguro.

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo  previsto en te artículo 8 da la  Constitución 
Política d e  toe E stados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil d e  le Ley d e  Trensperencia y accaso
a ¡a inform ación Pública del Estado do tabasco, se hace saber a las partas que le asiste el 
derecho para oponerse a la publicación da sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de (as resoluciones públlgas o s  las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación da tos datos personales que le conciernan en esto expedente o 
en e l sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se reafice, se suprim irán tos datos 
sensibles que pueden contener, asi como le inform ación considerada tagalmente reservada o 
confidencial. Cabe inform ar que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y  recibir la inform ación, conforme a lo previsto por ei artículo 
4 de la otada Lsy de Transparencia a la Información Pubica del Estado de Tabasco.

DECIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la  parte prom overte y a sus acreditados, la 
captura digita l de las actuaciones que integren e l presente expediente, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin , con la salvedad de que ei 
tilo  que haga dé dichas reproducciones seré bajo su más estricta responsabilidad .

NOTiFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CiUOAOANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 

CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO 01STRIT0 JUDICIAL DE 
NACAJUCA. TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JULISSA 
MERODIO LÓPEZ. CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS 
¡LEGIBLES)...’

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres 
días, expido el presente edicto, el dos de octubre dos m il dieciocho, en la dudad de Nacajuca, 
Tabasco, hadándole saber a las personas que se crean con derecho en este procedimiento 
judicial no contencioso, que deberán comparecer ente este Juzgado a hacerlos valer o 
m anifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del térm ino de quines dias 
hábiles, contados a partir de fa últim a publicación que se haga s través de la prensa

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDICIAL D E A O ^R O O S  

□EL JUZGADO DE PAZX>E Nĵ CAJÚCXTTABASCO.

¡ l /
Ü c  T U U S S * MERODIO LÓPEZ.

N o .-10006

JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN REAL REIVINDICATORIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
EDICTO

EL CIUDADANO GUSTAVO ENRIQUE VELÁZQUEZ.

En e l e xp e d ie n te  núm ero 119 /2017, re la tivo  a l ju ic io  O rd in a rio  C iv il y  en  

E je rc ic io  de  la  A cc ió n  R e iv in d ica to ría ; p rom ovido  p o r la  c iu dadana  Y a d ira  R a fae la  

G ue rre ro  S o lano , p o r su p ro p io  de recho ; en co n tra  d e l c iu dadano  G ustavo  E n rique  

V e lázqu ez; con  fe ch a s ve in ticuatro  do febrero dé dos m il d iecisie te y  s ie te  d e  

agosto de dos m il dieciocho, se d ic ta ro n  dos a u to s  m ism os que cop iados a la  

le tra  e s ta b le ce n  lo  s ig u ie n te ;

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO: E l o fic io  de  la  razón  s e c re ta ria l, se  acue rda ;

PRIMERO. S e tie n e  a la  c iu dadana  Yadira Rafaela 
G uerrero Solano, pa rte  a d o ra  en é l presente ju ic io , con e l e sc rito  

de  cuen ta  y  com o lo  s o lic ita  .la  promoverte, tom ando  en 

co n s id e ra c ió n  que hasta  la  p rese n te  fe ch a  no  se  ha  p o d id o  em p la zar 

a ju ic io  a l dem andado G U STAVO  E N R IQ U E  V E LA ZQ U E Z, ta l y  

com o se  a d v ie rte  d e  la s  co n sta n c ia s  que  ob re  en  e l e xp e d ie n te  en 

qu e  se actú a , a s i com o de  lo s  inform es rendidos por diversas 
d e p e n d e n c ia s , que obran en au tos, de  lo s  que  se  desp ren de  que 

d ich o  dem andado re su lta  se r d e  d o m ic ilio  ig n o ra d o , p o r lo  que de 

co n fo rm idad  con e l a rtic u lo  139 fra cc ió n  II d e l C ód igo  de 

P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  v ig e n te , practfqueaele el em plazam iento a 
tra v é s  d e  e d ic to s , lo s  que  deb e rá n  p u b lica rse  en  e l Periódico

O fic ia l dal Estado y  an  u n o  da los d ia rios da  m ayor circu lación  
que se editen en esta c iu d a d , por tres veces de tres en tres d ia s , 

y  h á g ase le  d e l cono cim ien to  a l dem andado G U S T A V O  E N R IQ U E 

V E LA ZQ U E Z. que  tie n e  un  p la zo  de cuarenta dtas naturales para 

que  com parezca  an te  e s te  Juzgado  a ' re co g e r e l tra s la d o  de  la  

dem anda y vencido  ése  p lazo , em pezará  a  c o rre r e l té rm in o  para 

co n te s ta r la  dem anda in stau rad a  en  su  co n tra , ta l y  com o se 

encu e n tra  o rdenado  en e l au to  d e  in ic io  d e  fecha ve in ticuatro  de 
febrero da dos m il diecisiete.

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

A s í lo  p roveyó , m anda y  fírma la  M aestra  en Q erecho Alma 
Rosa Paña M uríllo, Jueza  S egundo C M t d a  Primera In s ta n c ia  d e l 

P rim e r Distríto Ju d ic ia l d e  C e n tro , por y an ta  a l S e cre ta rio  Ju d ic ia l 

U ce n d a d o  Angel A ntonio Panza Cortea, que a u to riza  y  d a  fe .

A U TO  DE IN IC IO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VH.LAHERMOSA; 
TABASCO. VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

V is to . E l estado  p ro ce sa l q u e  gua rda  la  causa , se  p rovee : 

P rím e ro . S e tie n e  p o r p resen te  a  la  c iu dadana  Y a d iro  

R a fa e la  G u e rre ro  S o la n o , p o r su  p rop io  derecho , prom ueve ju ic io
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O rdinario C iv il y an E jercicio de la Acción R eivindicatoria; en 

co n tra  de  Gustavo Enrique V e iáxqu ez, co n  domicilio p a ra  ser 
n o tifica d o  y em p lazado  a ju ic io  en el D epartam ento  204, e d ific io  5, 
d e l m ódulo A  de l C o n jun to  H a b itac io na l N ueva Im agen de  e s te  

m un icip io  de  C e n tro . T abasco ; a  qu ien  le  reclam a la s  p re stac ion es 

m arcadas con  lo s  in c iso s  a), b), y  c j d e l e sc rito  In ic ia l de  dem anda, 

las que  se  tie n e n  p o r re p ro ducidas p o r econom ía p rocesa l, com o s i a 

la  le tra  se  in se rta ren .

C abe m encio na r que  en cuan to  a que  dem anda a la  pe rsona  

que se encu en tre  en posesión  d e l inm ueble  en re iv in d ica c ió n , 

d ígase le  q u e  no  ha lu g a r, toda  vez que de  con fo rm idad  con  e l 

num era l 204 fra cc ió n  IV  d e l C ód igo P rocesa l C iv il en  v ig o r en  e l 

E stado, com o re q u is ito  de  la  dem anda, es que se deberá  e xp re sa r e l 

nom bre y  d o m ic ilio  de  la  pa rte  dem andada, m áxim e que  com o lo  

e s tip u la  e l num era l 558 d e l c ita d o  ordenam iento  le g a l, la  acción 

re iv in d ica to ria  p od rá  e je rce rse , en con tra  d e l poseedor o rig in a rio , 

poseedor de riva d o , s im p le  de ten tado r y  con tra  e l que ya no ,posee 

p e ro  que  poseyó, de  lo  que  se deduce, que  p o r certeza  ju ríd ic a  es 

deber d e l p rom oven te  se ñ a la r en con tra  de qu ien  pre tende  e je rc ita r 

su acción , y  no de  pe rsona  in c ie rta .

S e g u n d o . C on fundam ento  en los a rtícu lo s  1, 2 , 3, 4 , 5 , 1 6 ,1 7 , 

18, 20 , 21, 24 fra cc ió n  VIH, 28 fra cc ió n  IV , 55, 56, 57, 69, 70, 203, 

204 , 205, 2 0 6 .J I1 1 , 556 , 557, 558, 559, 560, 561, 562, y  dem ás 

re la tivo s  y  a p lica b le s  d e l C ód igo de  P roced im ientos C iv ile s  en  v ig o r, 

a s i com o lo s  num era les 1, 14, 29, 30, 31, 34, 850 858, 951, 969, 

1340, 1881, 1882, 1883, 1918,a923, 1924,1954, 2533, 2534, 2591, 

2599, 2610, 2623 , 2324 y  dem ás re la tivo s  d e i C ód igo C iv il en  v ig o r, 

se  d a  en tra d a  a la  dem anda en la  v ia  y  fo rm a  co rre spond ien te . 

Fórm ese  e l expe d ien te , re g ís tre se  en  e i lib ro  de  g o b ie rn o  resp e ctivo  

y dese  av iso  de  su in ic io  a la  S u pe rio rid a d .

T e rc e ro . Con la s  cop ias de  la  dem anda y  docu m en tos anexos, 

deb idam en te  se llado s y  rub rica d o s, có rra se le  tra s la d o  y em p lácese  a 

ju ic io  a i dem andado, pa ra  que d e n tro  d e l p la zo  de nueve d fa s  

h á b ile s , con tados a p a rtir d e l d ía  s ig u ie n te  al en que surta efectos 
la  notificación  d e  este auto, de contestación a la demanda 
in s ta u ra d a  en su c o n tra , re firié n d o se  a la s  p e tic io n e s  y  a cada  uno 

de  los hechos aducidos p o r la  pa rte  a c to ra  en  la  dem anda, 

co n fe sánd o los o  negándo los y  expresan do  lo s  que  ig n o re  p o r no  se r 

p ro p io s ; haciéndose le  sabe r que cuando  aduzca  hechos 

in co m p a tib le s  con lo s  re fe rid a s  p o r e l ac to r, se  le  te n d rá n  com o 

neg a tiva  de  é s to s  ú ltim o s, pe ro  e l s ile n c io  y  la s  evas iva s  harán  que 

se te n g a  p o r adm itid os lo s  hechos sob re  lo s  que  no  se  su sc itó  

con tro ve rs ia .

C u a rto . D e con fo rm idad  con  lo s  a rtícu lo s  228 , 229  fra cc io n e s 

I, y ||, y  136 d e l C ód igo  de  P roced im ien tos C iv ile s  en  v ig o r, 

p revéng ase le  á la  dem andada, que en caso  de  no co n te s ta r la  

dem anda in s ta u ra d a  en su co n tra , se  le  d e c la ra rá  en re b e ld ía  y  se  le  

te n d rá  po r con testada  en se n tid o  a firm a tivo .

Q u in to . R equ ié rase le  a l dem andado p a ra  que  a l m om ento de  

p ro d u c ir su  co n testac ión  a la  dem anda, se ñ a le  d o m ic ilio  y  persona

para  re c ib ir c ita s  y  n o tifica c io n e s  en  e s ta  c iu d a d ; a p e rc ib id a  que  de  

no  hace rlo , la s  subse cuen tes n o tifica c io n e s , aun  la s  que , conform e a 

la s  re g la s  g e n e ra le s  deban hacé rse le  pe rso n a lm e n te , se le hará por 
lis ta  fijada  e n  los tableros de avisos dei juzgado, de 
conform idad con lo  previsto en el a rticu lo  136 del Código de 
Procedim ientos C iviles en vigor.

Sexto. S eñala  e l ocursan te  d o m ic ilio  p a ra  o ir, re c ib ir toda  

c la se  de  c ita s  y  n o tifica c io n e s , en la  cade Indepen dencia  núm ero 

202 -A  d e  e s ta  c iu d a d  d e  V ffleherm osa , T ab asco ; y  a u to riza  para  lo s  

m ism o e fe c to s  a lo s  c iu dadano s G regorio Morales Ivez, Saúl de 
Dios Sánchez y  José Guadalupe Pérez Uc, a u to riza c ió n  que  se 

tie n e  p o r hecha pa ra  lo s  e fe c to s  le g a le s  co rre sp o n d ie n te s  de  

con fo rm id a d  con io  dispuesto en  e l num era l 138 d e l C ód igo  de  

P roced im ie n to s  C iv ile s  en  V igo r.

S é p tim o . E l ocursan te  designa  com o su abo gado  pa trono  a l 

lice n c ia d o  G re g o rio  Morales Ivez, en  razón  d e  que  d ich o  

p ro fe s io n is ta  tie n e  reg is tra d a  su cédu la  p ro fe s io n a l en  e l lib ro  

re sp e c tivo  q u e  para  ta l fin  se  lle va  en e s te  ju zg a d o , sé  le  reconoce 

ta l pe rsona lid ad  pa ra  to d o s lo s  e fe c to s  le g a le s  a  q u e  haya, lu g a r, de  

con fo rm idad  co n  e l num era l 84  y  85  d e l cód igo  de  p ro ce d im ien tos 

c iv ile s  en v ig o r. > „

Octavo. En cu a n to  a la s  pruebas qué o fre ce  e l p rom oven te , se  

reservan  para  se r p rove ídas en su  m om ento p ro ce sa l opo rtuno .

N o veno . C on fundam ento  en lo  d ispuesto  po r e l a rtic u lo  17 

C o nstitu c io n a l, que  p revé  m ecanism os a lte rn a tivo s  d e  so lu c ió n  de  

co n trove rs ias; se  e xh o rta  a la s  pa rtes para  que de  se r su  vo lu n ta d , 

concluyan  e l p rese n te  litig io  de  fo rm a pacffiea  y  a co rde  a sus 

in te re se s, pa ra  e llo  se  le s  hace de  su cono cim ien to  que  pueden 

com parecer a n te  e s te  ju zg a d o  de  lunes a v ie rne s d e  ocho  a qu ince  

horas con  la  co n c ilia d o ra  a d scrita  a esta  se c re ta rla , a fin  d e  que 

d ia log uen  respecto  a sus propuestas, con la  o rie n ta c ió n  d e  la  

p ro fe s io n is ta  m encionada.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE y  CÚMPLASE.
A s i lo  p roveyó , m anda y  firm a  la  M aestra  en  D erecho A lm a  

R osa Peña M urillo, Jueza  S egundo C iv il de  P rim era  In s ta n c ia  de l 

P rim er D is trito  Ju d ic ia l d e  C e n tro , po r y  ante  e l S e cre ta rio  Ju d ic ia l 

L icencia do  Angel A ntonio Peraza Cortea, que a u to riza  y  da  fe .

P o r m andado ju d ic ia l y  p a ra  su  p u b lica c ió n  en Periódico O ficia l del Estado y en 
u n o  de  los d iarios de m ayor circulación que se editen en esta ciudad, por 
tre s  veces de tres en tres dfas, pub ifquese  e l p resen te  e d ic to ; se  exp id e  e l 

p resen te  edicto con fe ch a  quince d ia s  d e l m es de agosto de dos m il dieciocho, 
en la  dud a d  de V illa h e rm o sa , ca p ita l d e l E stado de  T abasco.

B á é u m ritfp id ic ia l. 
L ie . A n ge l A n tonu p fre raza  Comea.
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EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL

Q U E  EN  E L  E X P E D IE N T E  631 /201 8  R E LA T IV O  A L  P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L 
N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN FO R M A C IÓ N  A D  P E R P E TU A M  R E I M E M O R IA N , 
P R O M O V ID O  P O R  N E LY  G A R C IA  V A ZQ U E Z Y  A N A LLE LY  P É R E Z  E S TR A D A , 
E L C IN C O  D E  JU N IO  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O , S E  D IC T O  U N  A U T O  Q U E  LA 
LE TR A  D IC E :

A U TO  D E  IN IC IO
JU Z G A D O  D E  P A Z  D E L S E X TO  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L E S TA D O . H. 
C Á R D E N A S , A  C IN C O  D E  JU N IO  D E  D Ó S  M IL  D IE C IO C H O .
V IS T O S . La  cu e n ta  se c re ta rte l, se  acue rda :
P R IM E R O . S e  tie n e  p o r p re se n ta d a  a  la s  c iu d a d a n a s N E LY  G A R C IA  V A Z Q U E Z  Y  
A N A LLE LY  P E R E Z  E S TR A D A , con  su e s c rito  d e  cu e n ta  y  a n e xo s p rom ovien do  
P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  NO  C O N T E N C IO S O  D E  IN FO R M A C IÓ N  AD  
P E R P E TU A M  R E I M E M O R IA N , p a ra  a c re d ita r la  po se s ió n  q u e  d ic e  te n e r so b re  el 
p re d io  u rbano  u b ica d o  e n  la  cade S an José  (a n te s  ca m in o  v e c in a l), s in  núm ero 
c o lo n ia  se cc ió n  4 0  d e  e s ta  c iu dad  d e  C á rde nas, T a b a sco , co n s ta n te  de  una 
s u p e rfic ie  d e  2 ,6 4 7 .3 0  M 2 ., co n  la s  s ig u ie n te s  m ed id a s  y  co lin d a n c ia s  A L  N O R TE: 
En (6 9 .5 6  0 0  m ) se se n ta  y  nue ve  p u n to  c in cu e n ta  y  se is  m e tro s , co n  S A M U E L DE 
D IO S , A L  S U R : En (7 5 .4 4  m ), se te n ta  y  c in co  p u n to  cu a re n ta  y  c u a tro  m e tros con 
c a lle  S A N  JO S E , A L  E S T É : É n  (2 7 .2 6  m ) v e in tis ie te  p u n to  v e in tis é is  m e tro s , con 
S A M U E L D E  D IO S . A L  O E S T E : (47 ,5 4  m ) co n  p re d io  s in  p ro p ie ta rio , exh ib ie n d o  
la s  s ig u ie n te s  d o cu m e n ta le s  q u é  a  co n tin u a c ió n , se  d e ta lla n :.

A ) .- O rig in a l d e l c e rtific a d o  de  p rti^fc^M  nom bre  d e  FE R N A N D O  A R E N A  
R O D R IG U E Z, e xp e d id o  p o r e l U ce n c ia d o . CARITOS E L IA S  A V A LO S . R e g is tra d o r 
P u b lico  de  la  P ro p ie d a d  y  d e l C o n te rc ip  fe C S rd é h a s , T ab asco .

B ) .-C o p ia  s im p le  d e l p á i^ :d é ;k ^ 'c to D B p h o s  d e l p re d io  u rb a n o  ub ica d o  en 
la  c a lle  S A N  JO S E  D E  LA  C O L O N Í^S E C O Ó N  4 0 -D E  C A R D E N A S , TA B A S C O , 
e xp e d id o  p o r e l D ire c to r d e l In s titu to R é g is tra i de -H . C á rde nas, T ab asco .

C ) .- C o p ia  s im p le  d e  la  C o n sta n c ia  núm ero  C C /0 2 4 /2 0 1 8 , e xp e d id a  p o r e l 
C . M A R C O  A N T O N IO  H E R N Á N D E Z D E  LA  O . C o o rd in a d o r d e  C a ta s tro  
M u n ic ip a l.

D ).- C o p ia  c e rtific a d a  d e  la  búsq ueda  d e  p ro p ie d a d  a nom bre  d e  persona  
a lg u n a  y /o  FE R N A N D O  A R E N A  R O D R IG U E Z, e xp e d id a  p o r e l R e g is tra d o r 
P u b lico  d e  la  P ro p ie d a d  y e l C o m e rc io  d e l E sta d o  d e  T a b a sco . L icencia do  
C A R LO S  E L IA S  A V A LO S .

E ) .- P la n o  o rig in a l d e l p re d io  a nom bre  d e  N E LY  G A R C IA  V A ZQ U E Z Y  
A N A LLE LY  P E R E Z  E S TR A D A , e xp e d id o  p o r e l in g e n ie ro  O S V A LD O  R A M IR E Z 
B R O C A .

F ) .- C o p ia  s im p le  d e  la  c re d e n c ia l de  e le c to r a  nom bre  d e  N E LY  
G A R C IA  V A Z Q U E Z , e xp e d id o  p o r e l In s titu to  N a c io n a l E le c to ra l.

G ) .- C o p ia  s im p le  de  la  c re d e n c ia l d e  e le c to r a nom bre  de  A N A LLE LY  
P E R E Z E S TR A D A , e xp e d id o  p o r e l In s titu to  N a c io n a l E le c to ra l,

H ) _- C o p ia  s im p le  d e l e s c rito  d e  la  ‘ C o ng regación  P e n ie l’  e xp e d id o  po r 
la  L ice n c ia d a  Y O LA N D A  M A N U E L V A LE N C IA  D e lega da  M u n ic ip a l d e  la  co lo n ia  
S e cc ió n  4 0  d e  H . C á rd e n a s, T ab asco .

I)  .- C o p ia  s im p le  d e l tíq u e t d é  e xp e d id o  p o r la  fo rre  d e  to ch a  dos de 
m ayo  de  do s  m il ca to rce .

J ) .- O rig in a l d e  la  fa c tu ra  d e  pag o  a  nom bre  d e  N A Y E U  P E R E Z 
ES TR A D A , e xp e d id a  p o r E LE C T R IC A  Y  P LO M E R IA  S ILV A  S. A : D E  C . V . de  
fecha  se is  d e  m ayo  d e  d o s  m il ca to rce .

k ).- O rig in a l d e  la  fa c tu ra  d e  p ag o  e xp e d id a  p o r E L E C T R IC A  Y 
P LO M E R IA  S ILV A  S . A . D E  C . V . d e  fe ch a  se is  d e  m ayo  de do s  m il ca to rce .

L ) .- O rig in a l d e  la  fa c tu ra  núm ero  0 66 5  d e  pag o  d e  la  c o n s tru c to ra  a 
nom bre d e  A N A Y E LI P E R E Z E S TR A D A , d e  fe ch a  s ie te  m ayo  de  dos m il ca to rce

M ) . O rig in a l de  la  fa c tu ra  núm ero 651 68  e xp e d id a  p o r M A TE R IA LE S  
K A R O L, D E  C E N TR O  D E  H . C A R D E N A S , TA B A S C O  y o rig in a l de  la  n o ta  de  
rem is ió n  a nom bre  d e  A N A Y E LI P E R E S  E S TR A D A , de  fe ch a  nue ve  de  m ayo  de  
dos m il ca to rce .

N ) .- (2 ) n o ta s  d e  re m is ió n  o rig in a le s  a nom bre  de  JO R G E  M A R T IN E Z 
R A M O S , d e  fe ch a  ve in tio c h o  d e  m ayo d e  do s  m il ca to rce .

Ñ ).- O rig in a l d e  la  C o nsta ncia  de  ra d ica c ió n  a  hom bre  de 
A N A LLE LY  P E R E S  E S TR A D A  Y  N E LY  G A R C IA  V A Z Q U E Z , e xp e d id a  p o r 

la  C. L IN A  IS A IS  G O N ZA LE Z M E N D E Z, C o o rd inad o ra  de  D e lega do  d e  la  Zona 
U rbana de  H. C á rde nas. T abasco .

O ) .-O rig in a l d e  la  C o n sta n c ia  d e  R a d ica c ió n  d e  la  po se s ió n  a nom bre de 
A N A LLE LY  P E R E Z E S TR A D A  Y  N E LY  G A R C IA  V A Z Q U E Z , e xp e d id a  p o r la  L ie. 
Y O LA N D A  M A N U E L V A LE N C IA , de legada  m u n ic ip a l en  e l trie n io  201 0 -2 012 .

P ) .- C o p ia  s im p le  d e  la  c re d e n c ia l d e  e le c to r a nom bre  d e  E U N IS E S  
S Á N C H E Z JIM E N E Z , e xp e d id o  p o r e l In s titu to  N a c io n a l E le c to ra l.

Q ) .- C o p ia  s im p le  de  la  c re d e n c ia l d e  e le c to r a nom bre  d e  A G U S TIN A

P E R E Z V ILLE G A S , e xp e d id o  p o r e l In s titu to  N a c io n a l E le c to ra l.
R ) .-  C o p ia  s im p le  d e  la  c re d e n c ia l d e  e le c to r a nom bre  de  R O SA 

C A R M IN A  G IL  T R IA N O , e xp e d id o  p o r e l In s titu to  N a c io n a l E le c to ra l.
S ) .-  C o p ia  s im p le  d e  la  c re d e n c ia l d e  e le c to r a  n o m b re ' de  S A R A H I 

H E R N A N D E Z R U IZ , e xp e d id o  p o r e l In s titu to  N a c io n a l E le c to ra l.
T E R C E R O . D ese  v is ta  a l F isca l d e l M in is te rio  P ú b lico  A d sc rito  a i 

Juzga do , a l In s titu to  R e g is tra l d e i E s ta d o  d e  T ab asco , co n  sed e  e n  e s ta  C iudad , 
S u b d ire c to r d e  C a ta s tro  M u n ic ip a l en  sus d o n ú á fio s  co n o c id o s  am p lia m e n te  en 
e s ta  C iudad , a s i com o e l C o lin d a n te  S A M U E L D E  D IO S , q u ie n  tie n e  su  d o m ic ilio  
en  la  C A LLE  P E R IF E R IC O  C A R LO S  A . M O LIN A , S IN  N U M E R O . PO STE 
BLA N C O . L A  V E R E D A , P E R TE N E C IE N T E  D E  C A R D E N A S , TA B A S C O , a s i com o 
a la s  p ro m oven tes N E LY  G A R C IA  V A ZQ U E Z Y  A N A LL E LY  P E R E Z  E S TR A D A , en 
su  d o m ic ilio  ub ica d o  en la  c a lle  IG N A C IO  ZA R A G O Z A  N U M E R O  53 5 -A  C O LO N IA  
C E N TR O  D E  E S TA  C IU D A D  D E  C A R D E N A S , T A B A S C O , co n  la  so lic itu d  
p rom ovida  y  ane xos, p a ra  que  d e n tro  d e l té rm in o  de  tre s  d ia s  h á b ile s , co n tados a 
p a rtir d e l d ia  s ig u ie n te  e n  qu e  sean  n o tific a d o s  d e l p re se n te  a u to , m a n ifie s te n  ante  
e s te  Juzga do , lo  q u e  a sus de re ch o s convenga , y  d e  ig u a l fo rm a , h á g a se le s  sabe r 
que  d e b e rá n  se ñ a la r d o m ic ilio  én  e s ta  C iudad , p a ra  lo s  e fe c to s  de  o ir  y  re c ib ir to d a  
d a s e  de  c ita s  y  n o tifica c io n e s , po rq u e  en caso  c o n tra rio , la s  su bse cuen tes 
n o tifica c io n e s  le  s u rtirá n  e fe c to s  p o r lis to  fija d a  en  to s  ta b le ro s  d e  e s té  H . Juzgado , 
de  co n fo rm idad  cp n  e l a rtic u lo  136: d e l C ó d igo  de  P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  en  v ig o r

C U A R TO . P u b liq u e se  e l p re se n te  p ro ve id o  a  m anera  d e  e d ic to s  en  e l 
P e rió d ico  O fic ia l d e l E sta d o  y  en  uno  de  lo s  d ia rio s  d e  m a yo r c irc u la c ió n  e s ta ta l, 
p o r tre s  ve ces de  tre s  en  tre s  d ia s  co n se cu tivo s , y  fíje n s e  a v iso s  e n  lo s  lu ga res 
p ú b lico s  d e  co s tu m b re s  m ás co n cu rrid o s  d e  e s to  C iud a d  y en  e l d e  la  u b ica c ió n  
d e l p re d io  m o tivo  d e  e s te  p ro ce d im ie n to , h a c ié n d o le  sa b e r a l p ú b lic o  e n  g e n e ra l, 
que s i a lg u n a  p e rso n a  tie n e  a lg ú n  in te ré s , d e b e rá  com p a re ce r a n te  e s te  ju zg a d o  a 
h a ce rlo  v a le r en  un  té rm in o  d e  Q U IN C E  O lA S  H Á B ILE S , a p a rtir de  la  ú ltim a  
p u b lica c ió n  qu e  se  re a lic e  y  h e c h o . q u e  sea , re c íb a se  e l te s tim o n io  d e  lo s  
C iudadanos

Q U IN TO . G íre se  o fic io  a l H . A yu n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  esto  
C iudad , a d ju n tá n d o le  oop ia  d e  la  s o lic itu d  in ic ia l y  su s  ane xo s, p a ra  q u e  d e n tro  d e i 
p la zo  d e  d ie z  d ia s  h á b ile s  s ig u ie n te s  a la  fe ch a  e n  q u e  re c ib a  e l o fic io  re sp e ctivo , 
in fo rm e  a  e s te  ju zg a d o  s i e l p re d io  m o tivo  d e  e s te  p ro ce d im ie n to  p e rte n e ce  o  no a i 
fundo  le g a l d e  ese  H . A yu n ta m ie n to .

S E X TO . D e ig u a l fo rm a , g íre n se  a te n to  o fic io s  a lo s  Ju e ce s C iv ile s  y 
P ena les d e  P rim e ra  In s ta n c ia  d e  e s te  D is trito  J u d ic ia l, p a ra  q u e  fije n  lo s  av iso s  
co rre sp o n d ie n te s  e n  un lu g a r v is ib le  d e  su s  Ju zga dos a  su  d ig n o  ca rg o .

S É P TIM O . T én g a se  a  la  p rom ove n te , p o r se ñ a la n d o  com o d o m ic ilio  
p a ra  o ir  y  re c ib ir c ita s  y  n o tific a c io n e s  e n  su  d o m ic ilio  u b ica d o  en  la  cade IG N A C IO  
Z A R A G O Z A  N U M ER O  53 5 -A  C O LO N IA  C E N TR O  D E  E S T A  C IU D A D  DE 
C A R D E N A S , T A B A S C O , a u to riza n d o  para  re c ib ir to d a '  d a s e  d e  c ita s  y  
n o tifica c io n e s  a  lo s  L ice n c ia d o s S A R A H I H E R N A N D E Z R U IZ , M A R T IN  C LEVE R  
D IA Z , ED G A R  R O B E R TO  M O R A LE S  JIM E N E Z . JO S E  F A U S T IN O  C H AN  O IA N  
Y  R O D O LFO  A D A D  M E N D E Z LE Y V A , nom brando  com o abo g a d o  pa tro n o  a los 
dos p rim e ro s  co n  fu n d a m e n to  e n  e l a rtic u lo  8 5  d e l C ó d ig o  d e  P ro ced im ien tos 
C iv ile s  en  e l E s ta d o  d e  T ab asco .

N O T IF iQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E  
A S I LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  LA  M A E S TR A  EN  D E R E C H O  A ID A  M A R IA  
M O R A LE S  P E R E Z , JU E Z D E  P A Z  D E L S E X TO  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E H. 
C Á R D E N A S . TA B A S C O , PO R  Y  A N T E  LA  S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  LIC E N C IA D A  
R O S A  M A R ÍA  IS ID R O  LÓ P E Z , C O N  Q U IE N  LE G A LM E N TE  A C TÚ A , Q UE 
C E R T IF IC A  Y  D A  FE .

LO  Q U E  M E P E R M IT O  T R A N S C R IB IR  P A R A  SU  P U B LIC A C IÓ N  PO R 
TR E S  V E C E S  D E  TR E S  EN TR E S  D ÍA S  C O N S E C U TIV O S  E N  E L P E R IÓ D IC O  
O F IC IA L  D E L ES TA D O  Y  EN  U N O  D E  LO S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  
E S TA TA L, P A R A  LO S  E FE C TO S  Y  F IN E S  N E C E S A R IO S , D A D O  EN  EL 
JU ZG A D O  D E  P A Z  D E L S E X TO  D IS T R IT O  JU D IC IA L . A  V E IN T IS IE T E  D ÍAS  
D E L M ES D E  A B R IL  D E L O O S M IL  D IE C IO C H O .

A T E  I ^ A  M E N T E :

f  IS ID R O  LÓ P E Z

S E C l JU D IC IA L
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL EDICTOS

S e le s  hace  de  su  conocim ien to  que en e l expe d ien te  num ero 538 /2017, re la tivo  
a l ju ic io  E JE C U TIV O  M E R C A N TIL, p rom ovido p o r e l L icenciado O NE SIM O  
C A S T ILLO  SA N C H E Z, endosa ta rios en p rocu rac ió n  d e l ciudadano NERIO  
VE N TU R A  V E LA ZQ U E Z, en  con tra  de R A U L M EN D EZ C E V A D A , en ve in ticu a tro  de 
octub re  d e l dos m il d iecioch o , se d ic to  un auto  que  cop iado  a la  le tra  d ice :

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNOO 
DISTRITO JU D IC IAL DE PARAÍSO, TABASCO, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS 
M IL DIECIOCHO.

VISTO : E l escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Desprendiéndose del prim ero de los cóm putos que anteceden, que el 

térm ino de tres días habites, conestido  a l dem andado para dar contestación a la vista 
ordenada en el punte seaafi&5 TJéFeuto de tocha diecisie te de septiem bre de dos m il 
dieciocho, y designara p a jX g fM aadQ jv& fu  parta, contó del 21 a l 25 de septiem bre de dos 
m il dieciocho, m ism o el dem andado no e jercitó  ase derecho, en
consecuencia, con 1078 del Código de Comercio en vigor se le
tiene por perdido et'm jeB6¡M ^gUtyótMjivEjg^óctom lógalas que correspondan.

SEGUNDO: y  com o lo  so licita  la paria adora licenciado
ONÉSIMO CASTILLO N V fiH |H E ?^E iK bM atario  en Procuración da NERIO VENTURA 
VEU ZQ U EZ, y toda vez^S g jB B B jfe iw nandada ciudadano RAÚL MÉNDEZ CEVADA, no 
d o  contestación a la  vista q u é lé  f n m a n  med iante  proveído de tocha uno de octubre del 
presente ario, ta l y como se advierte del com puto secretarial que antecede.

En consecuencia, se le  tiene por perdido e l derecho para m anifestar en autos, con 
fundam ento en e l articu lo 1078 dol Código de Com ercio en vigor, y  se le Done por confórme 
con e l avaluó exhibido.

TERCERO. Como lo  so licita  el ocursante, da conform idad con lo  dispuesto en los 
artículos 1410 y 1411 del Código de Com ercio en vigor, en relación con los num erales 472. 
473 y 474 y dem ás relativos del Código Federal de Procedim ientos Crvtiea an vigor, aplicado 
supletoriam ente a la m ateria m ercantil, se ordene sacar a pública subasta, an primeva 
almoneda y al m ejor postor, e l inmueble em bargado en asta causa al demandado RAÚL 
MÉNDEZ CEVADA, atando la  casa hab itac ión , en cond om in io  m areada con e l num ero 
o fic ia l 19-7 da la  cada M igue l N egreta da la  co lo n ia  San Je rón im o C aleras de la  ciudad 
de Puebla, inscrito  an e l acervo Registra! bajo e l fo lio  electrónico 227130 de focha 20 de 
enero de 1994, a nom bre de RAÚL MÉNDEZ CEVADA, con in terneción de la propiedad 
inm obiliaria con fo lio  02271301, del SIREP y con lea siguientes datos de interneción de 
inscripción relevante: Inscripción 32295 con captura electrónica a lib ro  1 tomo 538 foja 138 
tocha 20/01/1994 0:00: Inscripción 32303 captura electrónica abro 2 tom a 206 foja 154 fecha 
20101/1994 0:00; Inscripción 32324 captura electrónica de focha 18/12/1998, 18:25; 
inscripción 202673 convenio tom o 572 fo ja  36 vuelta 2 de focha 27/01/1997 13:03; 137549; 
inscrito  INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA Y/O AL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN LA  CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE 
PUEBLA PUEBLA

Inm ueble a l cual a l perito designado por la  parte ado ra  le fijó  un valor com ercial 
de $350,208.21 (TRESCIENTOS CINCUENTA M IL DOSCIENTOS CINCO PESOS 21/100 
M .N J, y es el que se aprueba y  sirva da basa para a l rem ate.

CUARTO. Se hace saber a las partes, as i com o a postores o Botadores, que la 
subasta tendrá verificativo en a t recinto da este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
CINCO DE DICIEM BRE DE DOS M IL DIECIOCHO, y no habrá prórroga de espera, fecha 
que se fija  para dar margen a que las publicaciones ordenadas sa realicen en tiem po.

QUINTO. Como lo  previene el num eral 1411 del Código de Com ercio y  474 del 
Código de Procedim ientos C iviles en vigor, jp ú n c to se  en la  form a legal la venta de loa 
bienes por medio de ad idos qua se publicarán dos vacas an un periódico de circulación

am pie en la  Entidad; entra la  prim ara y  la  segunda puM cadón deberá m ediar un topeo de 
nueve días, asi m ismo entre la  ú tkna  publicación y  la focha de remata deberá m ediar un 
plazo no menor de cinco dias.

SEXTO. Asim ism o, se hace saber a los postores o lid iadoras que deseen 
intervenir en la  subasta, que deberán depositar previam ente an a l Oáparttonanto de 
Consignaciones y Pagos da la  Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior da Justicia del 
Estado, cuando menos s i d iez por dan to  da la cantidad que sírva de base para e l rem ate, sin 
cuyo requisito no serán adm itidos.

SÉPTIMO;. Finalm ente, atendiendo a que a l Periódico O fic ia l del Estado 
únicam ente te  publica m iércotot y  sábados, con fundam ento en e l arábigo 1085 del Código 
de Comercio reform ado, se hab ilita  s i sábado para que alguna da dichas publicaciones en s i 
citado media da difusión se realice en ese día.

OCTAVO. Para dar cum plim iento a lo Ordenado en puntee que antecedan, y 
tomando en cuenta que e l m ueble sujeto a rem ate se encuentre ubicado en e l num ero 
o fic ia l 19-7 de la  ca lla  M igue l Negre ta  de le  cotonía San Je rón im o  Catóm e d e l Estado 
ds Puebla, Puebla, fuere del te irito rio  donde se ejerce esta juriadtadón, con fundam ento en 
el articulo 1071 del Código de Com ercio en vigor, gírese atonto exhorto con las inserciones 
necesarias, a l Juez C ivil com petente de la  ciudad de Puebla para que an auxilio y 
colaboración da sata juzgado ordena a quien corresponda, llevar a cabo la  fijación  de toa 
avisos correspondientes an la  puerta del Juzgado, oficinas fiscales, lugares públicos más 
concurridos y en e l lugar de l predio y  hecho lo  anterior devolverlo a la brevedad posible.

NOVENO: Se réquiem  a l ejecutante que deberá com parecer a este juzgado a 
hacer loa trám ites para la  elaboración da tos avisos, adictos y entrega del exhorto, en a l 
entendido que queda a su cargo hacerlo llegar a su deatino, devolviéndolo con la prédica de 
la diligencia encomendada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRG INIA 

SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA LEONOR ALBELD A JIM ÉNEZ PRATS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y  DA FE.

A L C A LC E DO S FIR M AS ILEG IB LES

PO R M AND ATO  JU D IC IA L Y  PAR A SU PU BLIC A C IO N  PO R TR ES VEC ES 
DENTR O  DE N U EVE D IA S , EN E L PER IO D IC O  O FIC IA L D E L ESTAD O  Y  EN 
O TRO  PE R IO D IC O  D E M AYO  C IR C U LA C IO N  ES TATA L, EX PID O  E L PR ESEN TE A  
LO S V E IN T IS E IS  DEL M ES DE O CTU BRE DE DO S M IL D IEC IO C H O , EN LA 
C IU D AD  DE PA R A ISO , TABASCO .
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTO.

Que en e l expediente número 541/2018, relativo e l ¿jíc ío  de DIVORCIO NECESARIO, 
promovido por ANDREA GUADALUPE. LÓPEZ WEGO, en contra de JOSE TÓRRES 
GONZÁLEZ, con fochas cuatro de ju d o .. siete da septiembre y once de octubre todos del arto 
dos mH dieciocho, se dictaron tres proveídos <|uo copiado* integram ente (ticen:

AUTO DE SUCIO
JUZGADO CIVM. DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, CUATRO DE JUU O  DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.

VISTOS. La cuenta secretaria! se acuerda;
PRIMERO. Se tiene por presentad* a ia  ciudadana ANDREA GUADALUPE LÓPEZ 

PRIEGO, pon su escrito de demanda y anexos, consistentes en: copie certificada de! acta de 
m atrim onio número 01218, celebrado por JOSÉ TÓRRES GONZALEZ y ANDREA 
GUADALUPE LÓPEZ PRIEGO, expedida por ta O ficial 01 de! Registro C ivil da! M unicipio de 
Macuspana, Tabasco; copia certificada de! acta de nacim iento número 01218, a nombre de 
JOSÉ RICARDO TÓRRES LOPEZ, expedida por et oficia! 01 de! Registro d v i de esta ciudad; 
Copia certificada de! acta da nacimianto- numero 00939, a nombre de ABRIL ALAJANDRA 
TÓRRES LÓPEZ, expedida por le O ficial 01 del Registro C ivil de esta ciudad; y  copia sim ple de 
traslado; con los cuales viene a prom over e i Juicio ORDMARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO, en contra da JOSÉ TÓRRES GONZALEZ, quien es de DOMICILIO IGNORADO, 
dé quien reclam a la prestación marcadas con ios incisos: a), b). y c), da su escrito dé demanda, 
ia  cual se tena  por reproducida com o s i a la  le tra se insertare, por economía procesa!.

SEGUNDO. Con fiindam ento en ios artículos 1 ,16 , 24 fracción 1,28 fracción IV, 57, 
203, 204. 205, 206, 211. 212, 213, 215, 487, 488, 489, 501, 504, 505, 508, 511 y demás 
rotativos de) Código de Procedim ientos CivBse, 256. 257, 260, 272 fracción IX, 275. y demás 
aplicable del Código C ivil, ambos ordenamientos invocados vigentes en e l Estado, se da 
entrada a la  demanda en ia Vía y form a prepuesta, en consecuencia; fórmese expediente, 
registrase en e l Ubre de G obierno bajo e l número que le  corresponda, y dase aviso de su inicio 
a ia H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y la intervención que en derecho le compete al 
Agente del M inisterio Público Adscrito ai Juzgado y a l Representante def Sistema para el 
Desarrollo Integral de la  Fam ilia.

TERCERO. Ahora bien, an cuanto a i emplazamiento da la parte demandada por edictos. 
* es de decirle a la  parte prom overte que si bien es cie rto que e l articulo 139 del Código de 

Procedim ientos C iviles en vigor, seAala e i em plazamiento a ju icio  por tratarse de dom icilio 
inciertos o desconocidos; cierto tam bién io es,, que ni tan siquiera la parte solicitante exhibe 
algún Inform a policial en e l que sustente bajo protesta da decir verdad, que ei dom icilio de su 
confraparte es incierto; resultando insuficientes sus m anifestaciones, pues no debe quedar duda 
de que e) dom ici& o de ia persona a notificar as in c ie rto  o  desconocido (ignorado), debido 
precisam ente a que, nadie y en ninguna parta sa pudo averiguar sobre él, siendo inevitable la 
notificación por edictos, pues la fa ite  da emplazamiento o su verificación en form a contraria a 
las disposiciones apficaúes, constituye una violación de gran entidad a l transgredirse con ello 
las form alidades esenciales déi procedim iento, lo que im pedirla e l pleno ejercicio del derecho de 
defensa del afectado, esto es, de su garantía de audiencia contenida en el artículo 14 
constitucional, siendo que debe darse mayor certeza y seguridad a) proceso rotativo. Asi es, la 
gran im portancia que tiene en s i ju ic io  correspondiente ese acto procesal denominado 
"em plazam iento de la s  partes", es, que se realice de la manera más oficiante, a fin  de que no 
quede ninguna duda da que se agotaron todas las diligencias previstas en la  ley paro cumpfir 
cabalm ente con Mío, y así obtener plena seguridad ju rídica en e l desarrollo del proceso.

En este sentido tiene aplicación la  Jurisprudencia número 1*7J. 6/2004, sustentada 
por la Prim era Sala da la  Suprema Corte de Justicia de la Nación Publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, abril da 2004, Novena Epoca, Materia Civil, 
Página 304, da rubro;«eneros, no tific a c ió n  p o n  m edio  d e  in t e r p r e t a c ió n  d e  l a  h ipó te sis
PREVISTA EN EL ARTICULO 117, FRACCION II, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CMLES PARA EL ESTADO DE MUSCO.”

En consecuencia, se om ite e l emplazamiento a ju lc ió  de te parte demandada JOSÉ 
TÓRRES GONZALEZ, hasta en tanto sa verifique la circunstancia del dom icitio Inc ie rto  o 
desconocido (igno rado) de conform idad con e l artículo 139 del Código de Procedim ientos 
C iviles vigente en e i Estado de Tabasco.

CUARTO. Cómo lo so licita  la  actor» ANDREA GUADALUPE LÓPEZ 
PRIEGO, y dado da que seAala que ignora e i dom icilio de te demandada, y en virtud de que los 
terceros están obligados en todo tiem po a prostar auxilio a los tribunales para el esclarecim iento 
de ios hechos controvertidos, líbrese atentos oficios a 1a SISTEMA DE AGUA POTABLE v  
ALCANTARILLADO DE MACUSPANA. fSAPAM). con dom icilio en la Calle Francisco Bates 
número 123 de l Cantío de Macuspana, Tabasco.

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TELEFONOS DE MEXICO, con dom icilio en 
Caite le rd o  de Tejada sin numero de te dudad de Macuspana, Tabasco.

GERENTE DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.I. de esta 
ciudad de Macuspana. Tabasco, con dom icilio ampliamente conocido en te caite Prolongación 
de A iatorre sin num ero de la  ciudad de Macuspana, Tabasco.

SNCfiR Q teffJN m W <L?EQfrm  .& & TQ R A L, con dom icilio en la  carretera 
Conalep sin numero de la ciudad de Macuspana. Tabasco.

GERENTEVEJZZLcon dom icilio ampliamente conocido en Macuspana, Tabasco.
Para que inform en a esta autoridad dentro dei térm ino de DIEZ DIAS HABILES 

contados a partir del siguiente a l que reciban el oficio en comento, si en sus a^crtvos e»ste 
contrato alguno o inform ación sobre el dom icilio particular del ciudadano JOSE TORRAS 
GONZALEZ: apercibidos que de no dar cumplimiento se les aplicaré en su contra una meatos 
Je apremio consistente en une multo equivalente a DOSCIENTAS UNIDADES DE M££?/p<4 Y 
► JTUAUZACiON (UMA) de acuerdo a su valor diario, de conformidad con el artículo 123 
r acción I dei Código Adjetivo invocado, en relación con ei decreto por el que se declara 
■^formadas y  adicionadas diversas disposicionas de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desíndexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mU dieciséis.

QUINTO. Requiérase a tos ciudadanos ANDREA GUADALUPE LÓPEZ PRIEGO y 
JOSÉ TÓRRES GONZALEZ, para que dentro del térm ino de nueve dfae héM ee. contados a 
partir del día siguiente al en que sean tegalmente notificados, wwnifieston 'b a jo  proteste  de 
decir verdad*, a qué sa dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando 
ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o 
institución para la  que laboran, apercibidos que de  hacer caso om iso, sa les aplicará en su 
contra una medida de aprem io consistente en una multa equivalente a CINCUENTA 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA) da acuerdo a su valor diario, de 
conformidad con el artículo 129 fracción l del Código Adjetivo Invocado, en relación con ei 
decreto por el que se declara reform adas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m ateria de desindexación del salario 
mínimo publicado en el D iario O ficial de la  Federación el veintisiete de enero de dos m il 
dieciséis.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto por e l articulo 17 Constitucional que promulga 
la im partición de te justicia  de form a pronta y expedita; se exhorta a las partes para que da ser 
su voluntad, concluyan el presente litig io  de form a pacífica y acorde a sus intereses, para eNo se 
les hace de su conocim iento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de 
ocho a quince horas con los conciliadores adscritos a este juzgado a fin de que dialoguen 
respecto a sus propuestas con la  orientación de los profesionistas mencionados.

SEPTIMO. En cuanto a tes pruebas que ofrece la prom overte éstas se reservan paro ser 
tomadas en cuenta a i momento de em itirse ei correspondiente a rto  de recepción de pruebas.

OCTAVO. Téngasete a la prom overte seAatando como dom icilio paro o ir y rectoir citas y 
notificaciones ia casa marcada con el numero 252 de la cade Anáhuac de esta ciudad de 
Macuspana. Tabasco. autorizando para oirías, aún las de carácter personal, asi como para 
recibir toda clase de documentos,, inclusive copias certificadas de actuaciones judiciales al 
licenciado AUGUSTO JOSE FALCÓN ZURITA, nombrándolo también como su abogado 
patrono, carga que se te confiere ya que cum ple con las exigencias provistas por los artículos 
84 y 85 del Código de Procedim ientos C iviles en vigor.

NOVENO. En atención a que todo órgano Jurisdiccional está obligado a ia publicación de 
inform ación, como son tes listas de acuerdos, de conformidad con e l articulo 10 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública del Estado de Tabasco; sin embargo, como 
i  ncepción a ello, ese m ismo numeral en su penúltim o párrafo dispona la dispensa en caso de 
: posición a canto de las partes: en esa tenor, se requiere a las portes de esta causa, es decir, a 

parte adora para que al momento de su notificación o dentro dei plazo de tres días hábitos 
contados a partir del día siguiente de la respectiva comunicación procasa/; y a te  demandada 
en ei mismo término que tiene para contestar la demanda o en ¡a primera promoción que haga 
dentro de esa plazo, hagan saber si estén da acuerdo en la publicación de sus datos en las 
listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de om isión a ta l Samado, se entenderá com o una 
oposición a su publicidad; m ientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intim idad de 
quienes participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en tes listas 
respectivas.

DECIMO. Como lo solicite la ocursante, guárdese en te caja de seguridad, los 
documentos origínales, y previo cotejo que se hagan con las copias sim ples que exhibe.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO 

PAUL ALVARAOO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 0E ESTE DISTRITO JUDICIAL 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
M E  DIECIOCHO.

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado AUGUSTO JOSE FALCON ZURITA, 

abogado patrono de la parte actore, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, trida vez que 
del inform e rendido por Comisión Federal de Electricidad, se observa como dom idfio dei 
demandado JOSE TORRES GONZÁLEZ, el ubicado en Frente Quinte Sarita. Ejido Guanal 
2da.f Jalapa, Tabasco, conforme a lo  dispuesto por tos numerales 213 y 214 del Código de 
Procedim ientos C iviles en vigor en el Estado, con las copias sim ples que acompaña 
debidamente cotejadas, selladas y rubricadas notifiques#, córrase traslado y emplácese a Juicio 
al demandado JOSE TORRES GONZÁLEZ, hadándote de sü conocim iento que deberá dar 
contestación a te demanda en un térm ino de NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezaran a correr 
ai* día siguiente que sea legalm ente notificada, en e l entendido que al dar contestación a la 
misma, deberá hacerlo refiriéndose a tas peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el 
prom overte en ia demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no 
ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por la  parte 
actora. se tendrán como negativas de estos últimos. El silencio o las evasivas harán que se 
tengan por adm itidos los hechos sobre los cuales no se suscito controversia; en caso de no dar 
contestación se te tendrá por contestada la  demanda en sentido negativo y se te declarara

- -  ---------------- w^ u m w  r oii«mu uei ^oaigo □© rroceaim jenn
C iviles en. vigor en e l Estado, requiérase a dicha demandada para que seftale dom icilio para c 
y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, prevenida que de no hacerlo le surtirán si 
sfectos por lista  Ajada en los tableros de avisos del Juzgado, aún las de carácter personal

Asim'Smo, toda vez que el dom icilio para em plazar al demandado JOS 
! rf ü ! 'í ra fü*f? t e  13 ¡‘"■fedccidn de este juzgado, con fundamení 

° s 1 ? /  144J1* 1 C6dl9 ° de Procedim ientos C iviles en vigor, girase atento exhofl
al Juez M ixto de Jalapa, Tabasco, para que en apoyo y colaboración con las labores de esi 
Juzgado ordené a quien comss(¡onda. emplace a l o tado demandado en dicho dom icilio y en le 
térm inos del auto de inicio de fecha cuatro de ju lio  de dos m il dieciocho. Hecho que sea 
anterior se sirvan’devolverio a la brevedad posible

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CUMPLASE.
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ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAUL 
ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO. POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL. LICENCIADO 
SEBASTIAN ALBERTO ZENTENO MUÑOZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE  *

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, A ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO.

VISTOS. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:
ÚNICO. Se tiene por presentado ai licenciado AUGUSTO JOSE FALCON ZURITA, 

abogado patrono de la parte adora, con su asa lto  de cuenta, y como lo solicita, en base a las 
constancias aduanales y los Informes rendidos por diferentes dependencias o empresas, sobre 
el dom icilio del demandado JOSE TORRES GONZALEZ, en donde no se localizó, por ser 
ignorado, de conform idad con lo dispuesto en ei articulo 139 del Código Procesal C ivil vigente 
en ei Estado, publiques* e l Auto de in icio  de focha cuatro de ju lio  dei arto dos m il dieciocho, ei 
acuerdo de fecha siete de septiembre del arto actual, así como el presente proveido, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, en ei Periódico O ficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de m ayor circulación que se editen en ia Ciudad de VWahermosa, Tabasco; y se le haga 
saber que tiene un term ino de CUARENTA DÍAS para que se presente ante e i focal de éste 
Juzgado sito en Soufevard Carlos Alberto Madrazo Becerra sin número de la colonia 
Independencia de esta Ciudad da Macuspana, Tabasco, a recoger le demanda instaurada en su 
contra.

NOTtFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAUL 

ALVARADO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, UCENCIAOA 
GUADALUPE T. CANO MOLLINEDO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA
Y DA FE.

Por mandato jud icia l y para su publicación en e i Periódico O ficial del Estado, y en otro periódico 
de mayor circulación de los que editan en ia capital dei Estado, por tres veces de tres en tres 
dias. expido ei presente edicto en la Ciudad de Macuspana. Estado de Tabasco, República 
Mexicana, a ios doce días dei mes de octubre del arto dos m il d ieciocho .

No.- 9994

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EPICTQS

En e l expediente 346/2018, re lativa al P rocedim iento Judicia l no Contencioso de 
D iligencias de Inform ación de Dom inio, prom ovido por M ARICELA M EDELLlN RUÍZ, con 
fecha ve in tisé is de septiem bre de dos m il dieciocho, ee d ictó un auto que copiado a la 
le tra  dice:

■...AUTO  DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDIC IAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORM ACIÓN DE DOM INIO,

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO  JUDIC IAL DE NACAJUCA. 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIECIOCHO.

V istos; La razón secretaria l, se acuerda;
PRIM ERO.- Se tiene por presentada a la  C iudadana M ARICELA M EDELLlN 

RUIZ, con su escrito de cuenta, m ediante e l cual proporciona el dom icilio de los 
colindantes, con lo cual da cum püm lentc. en tiempo y  form a a la  prevención que se le 
realizó m ediante proveído de  fecha dieciocho de septiem bre de  dos m il dieciocho, por lo 
que se procede a acontar le  conducente.

SEGUNDO.- Téngate  por presentada J M ARICELA M EDELLlN RUIZ, con sus 
escritos de fecha tres y  diecisie te de septiem bre de dos m il dieciocho, y anexos 
consistentes en:

6) O rig ina l de i C ertificado de  no Propiedad expedido por la  Coordinación C atastral y 
R egistra! del R egistro Pública de le Propiedad y del Com ercio con sede en el 
m unicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de sie te de ju n io  de dos m il dieciocho.

7) Copia sim ple del volante 111639. que contiene la  so licitud realizada por la 
R egistradora Pública de la  Propiedad y de l Com ercio de Jalpa de Méndez. 
Tabasco. a la Coordinación de C atastro, para in form ar si existe catastrado el 
inm ueble descrito en e l m ism o.

8) Dos planos originales de un predio urbano ubicado en Ranchería Sam arkanda de 
Nacajuca, Tabasco, a nom bra de M ARICELA M EDELLlN RUIZ, elaborado en 
agosto de dos m il dieciocho, uno consta con la cédula profesional de quien lo 
elaboró.

9) O rigina l de una constancia de residencia expedida por el Delegado M unicipal de la 
Ranchería Sam arkanda de Nacajuca. Tabasco, a favor de MARICELA MEDELLlN 
RUIZ.

10) Tres traslados.
Docum entos con los cuales prom ueve PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUM REI MEMORIAM, para acreditar la 
posesión dei predio Sub-urbano, ubicado en e) C alle jón Juan Tosca a/n Ranchería 
Sam arkanda, kilóm etro 7 .200 , Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie dé 65.805 
(sesenta y cinco m etro* ochocientos cinco centím etros cuadrados), cuyas m edidas y 
coundandas actuales son;

5. a l NORTE en 8.15 m etros, can e l C alle jón Juan Tosca;
6. ai SUR en 6.15 m etros con VICTORIA JESÚS CHABLE MEDELLlN;
7. al ESTE en 10.70 m etros con ALONDRA YANET JIM ÉNEZ REYES,
8. ai OESTE en 10.70 m etros con CARLOS CHABLE TOSCA.

TERCERO .- Con fundam ento en los artícu los 30,877,878 , 879 ,890 , 891 ,903 ,90 6  
fracción I, y  dem ás relativos del Código C iv il; en concordancia con lo * num erales 710. 
711, 712 y 755 del Código de Procedim ientos C iviles am bos V igentes en e l Estado, Y 57, 
fracción V I de la  nueva Ley O rgánica d e i Poder Jud ic ia l de l Estado de Tabasco, se da 
entrada a la s presentes d iligencias en |a vía y  forma propuesta; en consecuencia, fórm ese 
si expediente respectivo, registrase en el L ibro de G obierno que se lleva en este Juzgado 
sajo el núm ero 348/2018, dase aviso de su in ic io  al H. Tribunal Superior de Justicia  del 
Estado, dándole la  correspondíante in tervención al F iscal de l M inisterio Público adscrito  a 
este Juzgado.

CUARTO.- De conform idad con los artículos 139 y 755 fracción III da) Código de 
Procedim ientos C iviles en vigo r se ordena la  publicación da asta auto a través dé Edictos 
que se pub licarán por tres veces consecutivas de tres en tras d ias en e l periód ico o fic ia l 
de l E stado y en un d ia rio  de m ayor circu lación, que sé edita  en la  C iudad cha VM aharm osa, 
Tabasco; as i com o tam bién se fije n  Avisos en los fugares públicos m ás concurridos en 
esta ciudad, com o son los tab le ros de avisos de l H. Ayuntam iento C onstitucional; 
R eceptoría de Rentas; D elegación de Tránsito; Juzgado P rim ero C iv il da prim era 
instancia; Juzgado Segundo C iv il de prim era instancia; Juzgado da O ra ldad, D irección 

' de Seguridad Pública; aei com o M ercado Público, por ser los lugares púb licos m ás 
concurridos de esta localidad; y  deberá fija rse  en e l lugar da la  ubicación de l pred io  por 
conducto de la  A ctuarla  Jud icia l; haciéndose saber a l público en genera l, que si alguna 
persona tiene in terés en esta ju ic io , deberá com parecer anta asta juzgado a hacerlos 
va ler en un térm ino de quince d ias contadas a p a rtir de la  ú ltim a pub licación que se 
realice, pera que quien se crea con m ejor derecho com parezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales.

Se le  hace saber al prom overte del presante procedim iento, que la  puM cadón da 
edictos, que en tu  oportunidad te  realice, deberán ser puM citados de form a legib les, esto 
es. en las dim ensiones (tam ario de le tra  adecuada para la  lectura) que perm ita ser 
suficientem ente v isib les a l púb lico en general, a fin  da dar cum plim iento sa tisfacto rio  a lo 
ordenado an e l a rticu lo  755 fracción III de l Código de P rocedim ientos C iviles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará a i perju icio  que e llo  pueda depararle; pues aún y 
cuando la  ley expresam ente no indica la * características de dichas publicaciones; lo 
c ie rto  es que, a i im p lica r la  presente acción, la  publicación transparente de la  in tención de 
adq u irir la  propiedad form al de un inm ueble con due fio  incierto ; paré que e llo  sea posible 
es lóg ico e x ig ir que la  a ludida pubfid tación sólo es posible, a l rea lizarse publicaciones 
d iáfanas y estrictam ente perceptib les y  no fu rtivas o m ínim a* que im piden a lio.

Q UINTO .- Con las copias lim p ie s  de dem anda córrase traslado y notifiques®  a la 
D irección de l R egistro Público de la  Propiedad y  da l Com ercio, con sedé en e l m unicipio 
de Jalpa de M éndez, Tabasco, en su dom icilio am pliam ente conocido en esa 
m unicipalidad, ia  radicación y trám ite  que guardan las presentes düigenciaa de 
INFORM ACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN, prom ovido por M ARICELA 
M EDELLlN RUIZ, a fin  de que, en un plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquél 
en que le  surta efectos la  notificación de este proveído, m anifieste lo  que a sus derechos 
o in tereses convenga, a quien se le  previene para que se riá is dom icilio  y autorice persona 
:n esta ciudad, para los efectos de o fr y  rec ib ir q tae y notificaciones, apercibido que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún la * que conform e a las regias 
generales deban fa cé rse le  pertcna irnanta , la surtirán sus efectos por m edio de lis ta
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fijada  en los tableros da «visos de este Juzgado de conform idad con lo * artícu los 138 y 
137 de l la  LeyA d je tiv»  C iv il viganta a n a l Estado.

SEXTO .-Ahora bien, tom ando en cuenta que a l dom icilio del R egistro Público de la 
P rociedad y del Com ercie se encuentra fuera de asta Jurisdicción, con apoyo en loa 
artícu los 143 y 144 de l Código de Proceder orí la  M ateria, con loa insertos necesarios y 
por ¡os conductos legales pertinentes, enviase atento exhorto al Juez de Paz de la  C iudad 
de Jalpa de M éndez Tahasco. para que en auxilio  y colaboración con tas labores de este 
Juzgado, se sirva n o tifica r a i presente proveído y em plazar a i D irector de l R egistro Púbüco 
de la  P ropiedad y de l C om ercio con sede en e l M unicipio de Jalpa de M éndez. Tabasco, 
para que desahogue la no tificación ordenada, con la  súplica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo  m ande d iligencia r en sus térm inos a la  brevedad posible y 
devolverlo bajo la m ism a circunstancia, quedando facultado para acordar prom ociones 
tendientes a la  diligenciación de lo  ordenado.

SÉPTIMO - A dvirtiéndose de autos que el predio, m otivo de esta causa, colinda 
por el lado NORTE con e l CALLEJÓN JUAN TOSCA, de la Ranchería Sam arkanda de 
Nacajuca. Tabasco. m ediante e l o fic io  da estilo  correspondiente, no tifiouese com o 
colindante al H. Ayuntam iento C onstitucional de Nacajuca, Tabasco, la  radicación del 
presente procedim iento, en ' su dom icilio am pliam ente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole un traslado, para que dentro de l térm ino de TRES DÍAS HÁBILES contados 
a pa rtir del siguiente a aquél en que le  surta efectos la  notificación del presente proveído, 
m anifieste lo  que a la  defensa de sus in tereses convenga, respecto a la tram itación del 
presente procedim iento prom ovido por M ARICELA M EDELLÍN RUIZ, requiriéndolo para 
que. de conform idad con lo que d ispone-e l a rticu lo  123 Fracción III del C ódigo de 
Procedim ientos C iv iles de Tabasco, seríate dom icilio y autorice persona en esta ciudad, 
para los efectos de o ir c itas y notificaciones derivadas del presente procedim iento, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, le  surtirán 
sus efectos por lis ta s fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.

O CTAVO.- Se requiere a la actora M ARICELA MEDELLfN RUIZ, para que a la 
brevedad posible exhiba un juego de copias de su escrito  in ic ia l y docum entos anexos.

inclu ido  el plano rectificado, para ser agregados a l o fic io  referido en e i punto inm ediato 
anterior, apercibido que la dem ora que ocasione la fa lta  de cum plim iento a dicho 
requerim iento, será a tribu ib ie a su persona.

NOVENO.- Con fundam ento en los artícu los 241 y .284 del Código de 
P rocedim ientos C iviles en vigor en el Estado, gírese atento o fic io  con transcripción de 
este punto, al H. Ayuntam iento C onstitucional de Nacajuca, Tabasco, con dom icilio 
am pliam ente conocido en esta ciudad, para los efectos de que inform en a este Juzgado, 
dentro de l térm ino de TRES DÍAS HÁBILES, contados a pa rtir del d ia  siguiente a aquel en 
que surta efectos el recibo del re ferido docum ento, s i e l predio urbano, constante de una 
superficie  de 65.805 (sesenta y cinco m etros ochocientos cinco centím etros cuadrados) 
ubicado en e l ca lle jón Juan Tosca s/n, kilóm etro 7+200, de este M unicipio de Nacajuca. 
Tabasco; cuyas m edidas y co lindandas actuales son', a l NORTE en 6.15 m etros con 
C a lle jón  Juan Tosca; ai SUR en 6.15 m etros con V icto ria  Jesús Chable M edellih; al ESTE 
en 10.70 m etros con A londra Yanet Jim énez Reyes, al OESTE en 10.70 m etros con 
Carlos Chable Tosca; pertenece o no al Fundo Lega) de este M unicipio; adjuntando para 
ta les efectos copia certificada del piano de l citado predio, exhibido po r el prom ovente, 
apercibido que, en caso de no dar cum plim iento a lo  anterior, se le aplicará una m edida 
de aprem io consistente en m ulta de quince 115) Unidades de M edida v A ctualización 
fUM A). equivalente a 51.209.00 (un m il doscientos nueve pesos 00/100 moneda 
nacional), que es el resultado de la  m ultio lícacióri de las quince (15) Unidades de M edida 
v A ctualización por S80.60 (ochenta pesos 80/100 m oneda nacional), de conform idad con 
lo dispuesto en e l a rticu lo  S de la Lev oara D eterm inar e l V a lor de la Unidad de M edida v 
A ctualización, publicado en e l O iario O fic ia l de la  Federación de l d iez de enero de dos m il 
d iecisie te , vigente a pa rtir del uno de febrero de dos m il d iecisie te , v con aoovo en lo 
dispuesto por e l num eral 129. del Código de P rocedim ientos C iviles, que autoriza a los 
Tribunales e l em pleo de la m ulta com o m edida de aprem io.

DECIMO - Téngase com o dom icilio de los co lindantes los siguientes:
<  VICTO R IA JESÚS CHABLE MEDELLfN, en C alle jón los Tosca s/n. Ejido 

Sam arkanda, C.P. 86220, Nacajuca. Tabasco. 
v  ALONDRA YANET JIM ÉNEZ REYES, en calle jón Juan Tosca s/n. K ilóm etro 7/5 

Ranchería Sam arkanda, C.P. 86220 Nacajuca, Tabasco.
CARLOS CHABLE TOSCA, C a lle Am ate núm ero 30 Lote 8, Fraccionam iento 
B icentenario, C.P. 86280 M unicipio de l Centro.
Por lo  que túrnese los autos a la  A ctuarla  Jud ic ia l de la  adscripción para efectos de 

j les notifique a los ciudadanos VICTO RIA JESÚS CHABLE MEDELLÍN y ALONDRA 
lilE T  JIM ÉNEZ REYES ¡a radicación de esta  causa, haciéndoles saber que, de 

inform idad con lo  dispuesto por la  fracción III del a rticu lo  123 del Código de 
P rocedim ientos C iviles de Tabasco, cuentan con un térm ino de TRES DÍAS hábiles, 
contados a p a rtir del día siguiente a l en que les surta efectos la  notificación dei presente 
proveído, m anifiesten lo  que a sus derechos o in tereses convenga, inquiriéndolos para 
que seria len dom icilio  para los efectos de oír, re c ib ir c itas Y  notificaciones en esta 
cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes, aún las que 
conform e a las reglas generales deban hacérsele personalm ente, les surtirán sus efectos 
por m edio de lis ta  fijada  en los tableros de avisos de este  Juzgado de conform idad con los 
artícu los 136 y 137 de l ordenam iento legal anteriorm ente invocado.

Es oportuno m encionar, que se reserva la  notificación de la  radicación de los 
colindantes, hasta que e l prom ovente exhiba juegos de copias de su escrito  in ic ia l v

docum entos anexos, incluido e l plano rectificado, con los cuales se este en condiciones 
para corre rles traslado.

DECIMO PRIM ERO. De esta m anera se advierte que el colindante CARLOS 
CHABLE TOSCA, tiene su dom icilio fuera de  este Jurisd icción , con apoyo en  los artículos 
143 y 144 de l C ódigo de Proceder en .la  M ateria, con los insertos necesarios y  por los 
conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto a i Juez de Paz en Tum o del 
C entro. Tabasco. para que en auxilio  y colaboración con-las ¡abores de este Juzgado, se 
sírva no tifica r el presente proveído y  em plazar a l co lindante CARLOS CHABLE TOSCA, 
en su dom id io  ubicado en C a lle Am ate núm ero 60 Lote 8, Fraccionam iento B icentenario. 
C.P. 86280 M unicipio de l Centro, para que desahogue la  notificación ordenada, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder d icho exhorto lo  m ande d iligencia r en sus 
térm inos a la  brevedad posible y devolverlo bajo la  m ism a circunstancia, quedando 
facultado para acordar prom ociones tendientes a la  d iligenciación de lo  ordenado.

DÉCIMO SEGUNDO.- Se reserva seña lar hora y  fecha para desahogar las 
testim oniales que ofrece e l prom ovente, hasta en tanto se  dé cum plim iento a lo  ordenado 
en e l presente proveído, acorde a lo estipu lado por e i te rce r péna lo  de l a rticu lo  1318 del 
Código C ivil vigente en e l Estado.

DÉCIMO TERCERO .- Señala la  prom ovente com o dom icilio  para o ír y rec ib ir toda 
clase de citas y notificaciones en el C alle jón Juan Tosca s/n de la Ranchería San ■ 
M arkanda, kilóm etro  7-200 de este M unicipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando oara 
que en su nom bre y representación las oigan y reciban, aún las de carácter personal, ai 
Jcenciado TRIN IDAD M URILLO VERTIZ.

Asim ism o nom bra com o su abogado patrono, al profesionista antes m encionado, 
a lo que es de decírse le que ta l personalidad se le  tendrá por reconocida, hasta en tanto 
su cédula profesional se encuentre debidam ente in scrita  en e l lib ro  de registro que para 
ta les efectos se lleva en este juzgado, de conform idad con lo  dispuesto en los artículos 84 
y  35 de l Código de Procedim ientos C iviles de Tabasco.

DÉCIMO CUARTO.- De conform idad con lo  que dispone e l num eral 109 del 
Codigo P rocesal C iv il de Tabasco, continúe el resguardo de sus docum entos originales 
que exhibe e l prom ovente, en la ca ja de seguridad de este T ribunal y a l presente 
expediente glósese las copias debidam ente cotejadas que obran en e l cuadern illo  de 
prevención 18/2018.

DÉCIMO Q UINTO .- De conform idad con lo  previsto en el a rticu lo  6 de la 
C onstitución P o lítica de los Estados Unidos M exicanos, y 3 fracción V il de la  Ley de 
Transparencia y acceso a la in form ación Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
¡as partes que le  asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
púb licas o a las pruebas y dem ás constancias que obren en e l expediente respectivo, así 
com o para e jerce r los_ derechos de acceso, rectificación y  de cancelación de los datos 
personales que le  conciernan en este expediente o en e l sistem a adoptado; en la 
in te ligencia  que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición', en la  versión pública 
correspondiente que se realice, se suprim irán jos datos sensibles que puedan contener, 
así com o la inform ación considerada legalm ente reservada o confidencia l. Cabe in form ar 
que el derecho hum ano de acceso a la  inform ación com prende so lic ita r, investigar, 
difundir, buscar y rec ib ir la inform ación, conform e a lo  previsto por e l a rticu lo  4 de la  citada 
Ley de Transparencia a la Inform ación Pública de i Estado de Tabasco.

DÉCIMO SEXTO .- Se autoriza a l prom ovente y a sus acreditados, la captura 
d ig ita l de las actuaciones que in tegren el presente expediente, m ediante su teléfono 
ce lu la r o cualquier otro d ispositivo e lectrónico utilizado para ta l fin , con la salvedad de que 
e l uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad

NO TIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA 

ADRIANA CARBAJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO  JUDIC IAL 
DE NACAJUCA, TABASCO , ASISTID A DE LA SECRETARIA JUD IC IAL, LICENCIADA 
SANDRA M ARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, CON QUIEN AC TÚ A CERTIFICA Y DA 
F E .. - (DOS FIRM AS ILEG IBLES).

Y para su pub licación en el periódico o fic ia l del estado y en uno de lo s d iarios de 
m ayor circu lación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en 
tres d ia s , expido e l presente edicto, e l diecinueve de octubre dos m il dieciocho, en la 
qudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saba ra  las personas que se crean con derecho 
en este procedim iento ju d ic ia l no contencioso, que deberán com parecer ante este 
Juzgado a hacerlos va le r o m anifestar lo  que a la  defensa de,sus in tereses convenga, 
dentro de l térm ino de quince días hábiles, contados a pa rtir de la últim a publicación que 
se haga a través de la prensa
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AL PU8UCO EN GENERAL:

No.- 9992

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.

EDICTO.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 281/2018, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS JUAN JOSÉ 
BROCA TOVILLA Y MARÍA ESTHER MÉNDEZ CASTELLANOS, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN 
AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA OICE:

AUTO DE INICIO

JU Z G A D O  D E  P A Z  D E L S É P T IM O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  

H U IM A N G U IL LO , T A B A S C O ; A  D IE C IS E IT E  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  

D IE C IO C H O . '

V is to : E l con ten ido  de  la  razón secre ta ria !, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentado a los ciudadanos JUAN JOSÉ BROCA 
TOVILLA Y MARIA ESTHER MÉNDEZ CASTELLANOS, con su escrito de cuenta y documentos 
que acompaña consistente en: (1) acta da matrimonio original, (2) recibos. (1) escritura número 
15644, (2) certificación, (1) constancia, (2) recibos de pago, (2) oficios. (1) solicitud de inscripción, 
(1) piano. (1) manifestación de catastro, (1) certificado de registro público o de la propiedad (1) 

orden de pago, (1) notificación, (1) reporte, con los que se le tiene promoviendo 
y^tqC E D IM IE N T O  JUOíCIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 

" respecto de un predio rustico ubicado en callejón de acceso sin número de ta 

i V ilia Flores segunda sección perteneciente ai municipio de Hufrnanguilo, Tabasco, 
uperficie real y verdadera de 873.99 metros cuadrados, localizado dentro de las 

i medidas y eotindancias: AL NORESTE: 25.00 metros con Mario Miguel Velázquez 
8¡o. AL SUR: 46.00 metros, con callejón de acceso; AL ESTE: en dos medidas 31.90 

''m etros con Juan Broca TovUla y María Esther Méndez Castellanos y 3.60 metros con camino

vecinal y al OESTE: 25.00 metros con María del Carmen Hernández Ramírez.
SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 

l. 710, 711, 712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos C iviles en el Estado; 877, 
390. 901, 936. 939, 942, 969, 1303.1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del Código 
C ivil vigente en el Estado, se admite la  solicitud en (a vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en ef libro de gobierno correspondiéndole el número 
0281/2018; dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia def Estado, y la intervención 

correspondiente a la Fiscal del M inisterio Público adscrita a esta Juzgado, asi como ai 
Registrador Público d e .la  Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que

m anifieste lo que a su representación convenga.
TERCERO. Con fundamento en al artículo 1318 dei Código Civil antes citado, 

pubiíquese este proveído en el periódteo oficial y en otro de mayor circulación dei Estado, POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense tos avisos, respectivos en tos

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en t i  de la ubicación dei predio motivo de sste

¡xcceaimientQ, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre, ei predio oe 
eferenda comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta dfas, que se computaran a 

partir de Ja última publicación da los edictos respectivos.
CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 

si Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro dei plazo de ctoco días 
nábiies siguientes al en que reciba el.oficio en comento, informe a este juzgado si PERTENECEN 
O NO AL FUNDO LEGAL'de este Municipio de HuimanguiBo, Tabasco, respectó de un predio 
uPt ;ado en el callejón de acceso sin número de la Ranchería Villa Flores segunda sección 
penenecíente al municipio de Huimanguiito, Tabasco, con una superficie real y verdadera de 
3 " 199 metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y eotindancias: AL 
NORESTE: 25.00 metros con Mario Miguel Velázquez Custodio, AL SUR: 46.00 metros, con 
cartejón de acceso; AL ESTE: en dos medidas 31.90 metros con Juan Broca Tovüla y María 
E¿;ner Méndez Castellanos y 3.60 metros con Camino vecinal y al OESTE: 25.00 metros con
María del Carmen Hernández Ramírez.

QUINTO. Molifiqúese y emplácese y corra (radiado con copia de la demanda y del 
presente proveído a los colindantes MARIO MIGUEL VELÁZQUEZ CUSTODIO,, JUAN JOSÉ 
BROCA TOVILLA Y MARÍA ESTHER MÉNDEZ CASTELLANOS, quien resulta ser los mismos 
denunciantes y MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ RAMÍREZ, se ordena notificar y correr 

traslado al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a través de quien 
legalmente lo represente, en ai domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, haciéndoles 
saber la radicación de la presenta causa, para que dentro deí plazo de TRES OÍAS hábiles 
siguientes a su notificación manifiésten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este 
juicio; asimismo deberán señalar dom icilio en esta dudad, para oír citas y notificaciones, 
advertidos que en caso de no hacerlo, tas subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE 
AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el articulo 136 del Código dé Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Apareciendo de autos, que é l Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 ^144 
del Código de Procedimientos Civiles dei Estado,, gírese atento exhorto con las nfeétreióoes 
necesarias ai Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas. Tabasco, para qpéáoatedió 
y colaboración con las laboras de este Juzgado, ordene a quien corresponda n o tifk ju e /e te ^m ^»  
y corra traslado con copia de la demanda y las presentes ditigendas al 
PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA P R W lB ^ g ^ S  
DEL COMERCIO, OFICINA REGISTRAL OE CARDENAS, TABASCO, 
ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados, a partir dei 
día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así como para que 
señale domiatio en esta dudad para oír citas' y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán 
sus efectos por medio de Hstas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 
inserciones necesarias al exhorto antes referido.

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los dudártenos 
MARCELO MONTJEL MÉNDEZ. ERICK MÉNDEZ CASTELLANOS Y GUADALUPE 

VELÁZQUEZ CUSTODIO, y documentales ofrecidas por s i promovedle en su escrito in ida i; se 
admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo pera al momento procesal oportuno.

■ OCTAVO. Se requiere a la parte actora para que en e! término de cinco dias 
hábiles contados a partir del día siguiente que surtan sus afectes la notificación del presente 
proveído, exhibe copia de la escritura número 15, 644. volumen CCIV, para que obre en el 

expediente principal, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término. 1a parte respectiva 
reportará el perjuicio procesal que sobrevega si no lleva acabo ei acto dentro de te oportunidad 
que se le haya conferido, de conformidad con e i articulo 90 deí Código adjetivo c iv il en te materia.

NOVENO. Guárdese en te cafe de seguridad de este Juzgado, ta escritura numero 
15,644, volumen CCIV, de fecha trece de junio del dos mM siete, exhibidos por el actor.

DÉCWAO. De conformidad con los artículos 136 y 138 dei Código Procesal Civil 
Vigente en e i' Estado, téngase al ocursante señalando como domicBo para los efectos de o ir y 
recibir toda cíase de cites y  notificaciones, en ei Despacho Jurídico ubicado en la caHs Jacinto 
López 65 Altos de esta ciudad de Huimanguitio, Tabasco. con número telefónico 917-37-529-17 y 
937- 130-75-17, correo electrónico tic. Zurita QHotmati.com, de conformidad con t i  numeral 136 
del Código Procesal C ivil en vigor para t i  Estado de Tabasco, autorizando pera recibirlas a los 
C.C. licenciados Carlos Manuel Moretee Trfeklad y. Manuel Zurita Rueda, con cédula profesional 
número 627605, designando ai último de tilo s  como su abogado patrono de conformidad con t i  
articulo 84 fracción I y 85 dei Código de Procedim ientos C iviles en t i  Estado.

DÉCIMO PRIMERO. En cumpflmiento a lo dispuesto por ios artículos 8 de le Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones i. 

il y lll de la Ley de Transparencia y  Acceso a te  Información Pública dei Estado y al acuerdo de 
fecha tres de mayo de dos m il diecisiete em itido por Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado para cum plir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, 
hágase dei conocimiento de las partes, o terceros ilamados ai procedimiento, que te sentencia 
que se dicte en el presente asunte estará a disposición dei público para su consulta; así como su 
derecho para m anifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 
publicación. En el entendido que de no expresar su consentim iento para te publicidad de sus 

nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la  protección de ios mismos. En
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Jo referente <M crocodimtento, loe m ismos se consideren reservados, con las saivedsdes que filen 

les layes...*

NO TffÍQ U ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

■ ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

OCHOA MONTERO. JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO 

HUIMANGUILLO, TARASCO. ASISTIDO DEL LICENCIADO OSWALDO 

IA SÁNCHEZ. SECRETARIO JUOICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

ÁNOATO IUOKIAL V PARA SU FUKKACIÓN POR TRES VEO S OtNTRO DE NUEVE 
OÍAS EN E l PERtÓMCO OFICIAl OCl ESTAOO Y EN IOS OE MAYOR OSCULACIÓN EN E l 
ESTADO QUE SE EOffANEN LACRIM O DE VKUHERMOSA, TARASCO, EXPIDO R  PRESENTE
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N o.-9734

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.

EDICTO;
i

se HACE D € l CONOCIMIENTO O Cl PÚBUCO EN GENERAL QUE EN EL EXfEDMENTE NÚMERO 
255/2018, RELATIVO A l PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DOM INIO. PROMOVtOO POR EL CIUDADANO HERMINIO MORALES TORRES, CON ESTA FECHA, SE OtCTO UN 
AUTO OC IN IC IO  QUE A LA LETRA DICE:

AUTO PE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO; A VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS M IL DIECIOCHO.

V is to : Eí contenido de id razón secretaria/, se acuerda.
PRIMERO. Téngase por presentado e l dudad ano Herm inio M orales Torres, con su asento de 

cuenta y docum entos que ¿com peta consistente en: (1) recibo, (2) escritura. (3) recibo de pego. (2) o ficio . (1) 

ficha de depósito. (2) escrito, (5) plano, (2) certificado. (1> credencial de elector y  (4) traslados, con los que se le 

tiene prom oviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: 

respecto de un predio rustico ubicado en G uiral y González, prim era sección, perteneciente a l m unicipio de 

Huim angu8lo. Tabasco. constante de una superficie real y verdadera de 8.917.83 m etro cuadrados, (ocho m il 
novecientos d iecisiete punto ochenta y tres m etros cuadrados), localizado dentro de las siguientes m edidas y 

t«: AL NORTE: (90.39 m> con Cesar M orales Torres; A L SUR: (27.48. m) y 20.65 m etros con cam ino 

ESTE: (160.36 m ) con Herm inio M orales Torres y ai OESTE: (118.67 m ) con Cesar M orales Torres y 

‘ xa le sT o rre s .d e  por m edio paso de servidum bre voluntaria.
SEGUNDO. Con fundam ento en lo  tispuesto  por los num erales 1, 2, 24 fracción ti. 710. 711. 

5 y relativos del Código de Procedim ientos C iviles en e l Estado; 877, 890, 901, 936. 939, 942. 969,

, 1318 1319, 1330, 1331 y dem ás aplicables de l Código C iv il vigente an el Estado, se adm ite la 

i la  vía  y form a propuesta; an consecuencia, fórm ese e l expediente respectivo, regístrese en e l Bbro de 

ÍSmo correspondióndoie e l núm ero 00255/2018: dase aviso de su in ic io  a i Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, y la intervención correspondiente a l F iscal de l M in isterio ' Público adscrito a este Juzgado, asi como al 

R egistrador Público de la Propiedad y del Com ercio de H. Cárdenas, Tabasco para que m anifiesta lo  que a Su 

representación convenga.

TERCERO. Con fundam ento en e l articu lo  1318 del Código C ivil antes d iado , publiques» este 

proveído e rf e l periódico o fic ia l y en o tro  de m ayor circulación de l Estado, POR TRES VECES OE TRES EN 

TRES DÍAS consecutivos y Ajense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos detesta dudad 

y en s i de la  ubicación de l predio m otivo de este procedim iento, a efecto de que las personas que se crean con 

derecho sobre e l predio de referencia comparezcan a deducirlo en un térm ino no m ayor de tre in ta  dias, que se 

com putaran a partir de la  últim a publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Por-otra parte y com o d iligencia para m ejor proveer, gírese atento oficio  a i Ciudadano 

PRESIDENTE M UNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OE ESTA CIUDAD DE 

HUIM ANGUILLO, TABASCO. para que dentro de l plazo de cinco d ias hábiles siguientes a l en que reciba e l oficio  

en com ento, inform e a asfe juzgado s i PERTENECEN O. NO AL FUNDO LEG AL de este M unicipio de 

Huimanguüio, Tabasco, respecto de un predio ubicado en G uiral y González, prim era sección, perteneciente al 

m unicipio de Huim anguiflo, Tabasco, constante dé-ána.suáerficie real y verdadera de 8,917.33 metro cuadrados, 

ocho m il novecientos d iecisiete punto ochenta y  V ífi.lb w o s-cya d ra d o s), localizado dentro de las siguientes 

m edidas y  colindancias: AL NORTE: (90.39 m ) con C e ia r M orales Torres; AL SUR: (27.48. m) y 20.65 metres 

con cam ino vecinal; AL ESTE: (160.36 m) con Herm inio M orales Torres y ai OESTE; (118.67 m} con Cesar 

M orales Torres y H erm inio M orales Torres, de por m edio paso de servidum bre voluntaria.

QUINTO. M olifiqúese y em piécese y corra traslado con copia de la  demanda y del presente 

proveído a los colindantes C esar M orales T orres y H erm in io  M oraies T o rres, quienes respectivam ente tienen 
sus dom iciilo en G uiral y González, prim er* secoón, perteneciente a l m unicipio de Huim anguiilo. Tabasco. «e 

ordena notificar y correr traslado af H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a través de 

p ile n  legaimente lo  represente, en e l dom idlto am pliam ente conocido en esta Ciudad, haciéndoles saber fe 

radicación dé la presente causa, para que dentro del plazo de TRES OÍAS háb iles siguientes a su notificación

m anifiestan si tienen algún derecho sobra e l p rado  m elada de este ju ic io ; asim ism o deberán se ta ta r donrficfiio en 

esta dudad, para oír d ías y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 

aun las de carácter personal les surtirán sue efectos por m edio de las USTAS FUAOAS EN LOS TA8LER 0S 0€  
AVISOS DE ESTE JUZGADO, da conformidad coa el a rticu lo  136 del Código de Precedim iañios^ivAM M sn vigor 

en el Estado.
SEXTO. Apareciendo de autos, que a l R egistrador Público de la  Propiedad y de i Comercio tiene 

su domtdüo ibera de esta Jurisdicción con fundam ento en los articulo 143 y 144 de! Código da Procedim iento* 

C iviles del Estado, gírese atento e rtw rto  con tas inserciones necesarias a l Ciudadano Juez de Paz de la-CLidad 

de H. Cárdenas, Tabasco, par* que en auxilio y  colaboración con las laboras de este Juzgado, ordene a quien 

:onesponde notifique, emplace y corra traslado con copia da te  demanda y  les presentes dBgendes si 

REGISTRADOR PÚBLICO OE LA OtRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBUCO OC LA  PROPIEDAD Y 

DEL COMERCIO, OFICINA REGISTRAL DE CARDENAS, TABASCO, con dom icilio am pliam ente conocido y te 

haga saber que tiene el térm ino de TRES DÍAS contados a partir dei dta siguiente de su notificación, para hacer 

valer ios derechos que tuviere, así como para que se ta te  dom iefito en este ciudad pera o ir cites y notificaciones, 

ya que de no hacerlo le  surtirán sus efectos por m edio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado 
debiéndose hacer fas inserciones necesarias a l exhorto antes referido.

SÉPTIMO. En cuanto a la  inform ación testim onial a cargo da los ciudadanos ELENA MORALES 

LÓPEZ’. REYES MORALES LÓPEZ Y ANTONIO MORALES LÓPEZ, y docum entales' ofrecidas por s i 

promoverse en su escrito in ic ia l; se adm iten dichas probanzas, reservándose su desahogo para et momento 

procesal oportuno.
OCTAVO. Ce conformidad con los artículos 136 y  136 del CótSgo Procesal C ivil V igente en el 

Estado, téngase al ocursante señalando como dom¡cfik> para los efectos de o ir y recib ir toda clase de tita s  y 

notificaciones, en el Despacho Jurídico ubicado en la  ca la  Jacinto López 65 A ltos de « te  ciudad da 

HuimanguiHc. Tabasco, con número telefónico 917-37-529-17 y  937- 130-75-17. correo electrónico fe  Zurita 
@ Hotmafi.com, de conform idad con e l num eral 138 del Código Procesal C ivil en vigor para e l Estado de Tabasco, 

autorizando para recibirlas a los C.C. licenciados C aitos M anuel M ontes Trinidad y M anuel Zurita Rueda.
NOVENO. Téngase a l prom overte, nombrando como sus Abogado Patrono al licenciado 

MANUEL ZURITA RUEDA, a quien se reconoce su personalidad por tener inscrita su cédula profesional. 

cum pliéndose las form alidades prescritas en los artkxrla« S4 y 85 da le  ley Adjetiva C ivil Invocada.
OÉCIMO. En cum plim iento a lo  ffiSpuesfo por tos artículos 8 de la  Ley Federal de Tra 

y Acceso a la Inform ación Pública Gubernam ental, A y 87Hrecciones t, II y llt  da la  Ley de Transparencia y A 

a ia Inform ación Pública del Estado y al acuerdo de feche tres de mayo de dos m il diecisiete em itido por Pleno <5 

Consejo de fe Judicatura dei Estado para cumplir con )a aplicación de fe Ley Estatal ¿fe transparencia anteaos 

mencionada, hágase del conocim iento de las partes, o terceros llam ados al procedim iento, que fe  sentenefe que 

se dicte en el presente asunto esteré a disposición del público para su consulta; así como su derecho para 
m anifestar su voluntad de que su nombre y datos pereonates no sa tnduyan en la  pubfcaóón. En e l entendido 

que de no expresar su consentim iento para la  publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 

cum ptfm terto a la protección de tos mismos. En lo  referente al procedim iento, tos m ismos se consideran 

reservados, con fes salvedades que fijen  fes leyes.
NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA OUOAOANA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA 

MONTERO, JUEZA OE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

ASISTIDO DEL LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ. SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y

GAFE.

y ÍOR MANOATO JUDICIAL Y PÁRA.ÍU PLfetíCAÍ 
DEL ESTADO Y EN IOS DE MAYOR CtftCl 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE E p C tO  
CONSTE- '*

DENTRO DE NUEVE OÍAS EN a  PEMÓOICO OFICIAL 
EN LA CIUDAD. OE VtUAHCRMOSA. 

fNIO OEl AftO DOS MU. DtCOOCHO.
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